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EL DERECHO DE LOS CURSOS DE AGUA  INTERNACIONALES* 

 

La problemática en el Derecho Internacional  

 Los r íos,  han desempeñado un papel preponderante en la vida 

económica, social y po lít ica de pueblos y cont inentes.  Así,  un a utor de 

mediados del s iglo XIX sostenía: “En el origen de las sociedades,  los 

hombres han debido f ijar sus habitaciones en los sitios en que la naturaleza 

les ofrecía las aguas necesarias a  sus menesteres.  Las localidades que 

carecían de aquellas han estado privadas de habitantes,  o  al menos, las 

poblaciones que las frecuentaban se limitaban a hacer de ellas una morada 

más o menos temporal {. . .} A medida que los hombres se fueron 

multiplicando, se reunie ron en sociedad, las colocaron a las orillas o a  las 

proximidades de los ríos o de manantiales bastante abundantes para proveer 

á sus necesidades.  El arte de conducir las aguas debió nacer y 

perfeccionarse con bastante prontitud, para permitir más libertad en elegi r 

la situación de las ciudades”1.  

  En los siglos de la co lonización,  las grand es vías fluviales 

const ituyeron irremplazables caminos para penetrar hasta regiones que de 

ningún otro modo hubiera sido posible acceder en la época. La navegació n 

fluvia l,  permit ió  a españo les y portugueses acelerar -a t ravés del Plata,  

Amazonas 2 y Or inoco-,  el proceso de expansión terr itorial que comenzó en e l 

siglo XVI y prosiguió por espacio de casi t res centur ias.  También, la s 

potencias co lonizadoras europeas,  en el siglo XIX, encontrar ían adecuados 

medios de penetración hacia el centro del cont inente en las vastas redes 

fluvia les de Áfr ica,  y la ocupación de los vastos territorios y la  

determinación de áreas de inf luencia ,   habr ían de incidir sobre el régimen 

jur ídico internacional de sus pr incipales r íos.  

 La existencia de lo s llamados ejes f luviales ha const ituido un elemento  

propicio para la formación y desarrollo  de los Estados.  Los pueblo s 

establecidos aguas abajo han manifestado permanentemente su preocupación 

por el uso que de las aguas hicieron sus vecinos de aguas arr iba,  

circunstanc ia que con frecuencia,  incid ió en la determinación del régimen 

jur ídico de la red fluvial.  

 E l objeto de este estudio,  está limitado fundamentalmente a lo s 

llamados ríos internacionales  y a los que en años recientes se han 

denominado cursos de agua internacionales  y su regulación jur íd ica,  por lo  

que se exc luye en pr incipio,  la consideración de aquellas vías fluviales que 
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nacen, discurren y mueren en un mismo Estado, vías é stas que se encuentran 

somet idas a un régimen jur íd ico diferente y en torno a los cuales la  

problemát ica también o frece sus peculiar idades.  Ello  no obsta a que ciertos 

r íos nacionales puedan quedar comprendidos,  en un sent ido amplio,  en un 

sistema  internacional.  

 No siempre las cuest iones que actualmente preocupan a gobernantes y 

jur istas en relación al uso y aprovechamiento de los r ío s int ernac ionales,  

mostraron una misma dimensión, espec ialmente durante el medioevo y los 

pr imeros sig los de la Edad Moderna. En efecto, el uso navegación, como lo  

seña láramos const ituyó durante muchos años el centro de la disputa jur ídico -

polít ica,  contraponiendo el derecho de soberanía de los e stados ribereños 

con el derecho a la libre navegación que reclamaban los terceros estados.  

Ello explica,  en part icular desde el siglo XIX, la preocupación de los 

gobiernos por la adopción de normas expresas en orden a regular la  

navegación en las pr incipales vías fluviale s internacionales.  Cabe señalar  

que la sanción unilateral de disposiciones consagratorias de la libertad de 

navegación en ciertos ríos int ernacionales  no fue ajena a la obtención de 

algunas ventajas de carácter polít ico o económico.  

 Siendo la navegación, por lo  tanto,  el uso pr incipal de los r ío s 

int ernacionales en los siglos anter iores,  no fue extraño que las pr imeras 

formulaciones jur ídico - internac ionales estuvieran dir igidas a regular sus 

diversos aspectos.  

 No obstante,  el Derecho Internacional fluvia l clásico, habr ía de sufr ir  

una pro funda alt eración con mot ivo de los grandes progresos tecno lógicos 

que caracter izaron al s iglo XX y que se proyectan, sin poder pr ever sus 

límit es,  a la actual centur ia.  Además de la navegación y la  pesca,  lo s r ío s 

int ernacionales proporcionan una valiosa infraestructura para su explotació n 

a mayor escala con fines agr íco las e industr iales.  Hoy se cuenta con medio s 

técnicos adecuados para realizar obras de regadío y para el aprovechamiento 

hidroeléctr ico de los cursos de los r íos,  const ituyendo  un factor de 

relevancia en el desarro llo  económico de los pueblos.  

 Los nuevos usos,  consecuentemente,  generaron nuevos problemas 

entre los Estados beneficiados por una misma red fluvia l,  surgiendo la 

necesidad de formular nuevas normas y pr incipios jur ídicos que ampliar ían 

el marco t radicional del Derecho Internacional fluvial.  Parte de esta tarea la  

desempeñar ía y aún la cumple,  el legis lador  internacional.  Pero éste,  si 

desea elaborar normas acordes con la realidad fáct ica,  deberá valerse de 

especialistas cuya act ividad t rasciende el campo est r ictamente jur íd ico, 

como ingenieros,  hidró logos,  geólogos,  economistas ,   soció logos,  

ambientalistas,  entre otros.    

 Debe destacar,  asimismo, que muchos factores, entre ello s los de 

índo le po lít ico,  económico, geográfico y social,  han incid ido en la relat iva 

ausencia de reglas de Derecho internacional común, ya que cada r ío  - o  cada 

red fluvia l-,  ha sido  considerado como una ent idad part icular,  regida por 

pr incipios jur ídicos que, en muchos casos,  no son ap licables a otras unidades 



EL DERECHO DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES                             

Dr. Ernesto Rey Caro 
 

 3 

fluvia les.  Ello explica también  que los int entos de establecer una legis lació n 

uniforme a nivel convencional,  hayan t ropezado  con múlt iples dificult ades.  

 

Concepto y cuestión terminológica  
Como lo ant icipáramos, tanto en la doctrina como en la práct ica,  sea a 

nive l int erestatal o  en las organizaciones int ernacionales,  se ha manifestado  

una tendencia a ut ilizar la expresión derecho de los cursos de agua 

internacionales  para t ipificar el conjunto de normas jur ídicas aplicables en 

la  mater ia,  desplazando al clásico Derecho Internacional fluvial.  No  

obstante,  aún existen discrepancias en cuanto al alcance de la expresió n 

cursos de agua internacionales .  En la doctrina t radicional práct icamente no 

se establecía ninguna dist inción entre este últ imo concepto y el de  ríos 

internacionales .   

 Diez de Velasco, ofrece un esquema de las dist intas opciones a l 

respecto. Según una de ellas,  el concepto de curso de agua internacional  se  

apoyar ía en la  noción de r íos internacionales elaborada en e l Acta Final de l 

Congreso de Viena de 1815, que toma como base para la reglamentac ió n 

jur ídico- internacional del uso de las aguas,  la existencia de frontera s 

polít icas por las que sus aguas corren o dividen el curso del r ío .  En una 

segunda concepción, la expres ión mencionada se basar ía en la llamada 

cuenca f luvial ,  que comprender ía a los r íos internacionales y a los afluentes 

de éstos aun cuando discurr ieran de un solo Estado. Finalmente,  hay quienes 

ut ilizan la expresión curso de agua internacional  para refer irse a las 

cuencas hidrográf icas ,  cuencas hidrológicas  o  cuencas de drenaje ,  que 

comprender ían las aguas superficia les y subterráneas que fluyen a una sa lida 

común. En esta tercera opción, lo  determinante para la regulación jur ídica 

del uso de las aguas,  no ser ían ya las fronteras polít icas que las dividen,  

sino la unidad especial y funcional  de tales aguas.  Según el publicist a  

españo l,  esta últ ima ser ía la posición más aceptable 3.  

 La Comisión de Derecho Internacional en su momento, formalizó e l 

estudio de la temát ica  adoptando la expresión Derecho de los usos de los 

cursos de agua internacionales ,  dejando de lado, ab init io ,  algunas 

cuest iones comprendidas en la problemát ica,  como la cuest ión de la  

delimitación de d ichos cursos de agua entre los Estados r ibereños.  

Asimismo, cabr ía otra observación. La expresión Derecho de los cursos de 

agua internacionales podría en sent ido amplio comprender tanto la  

normat ividad interna o nacional como la internacional propiamente dicha,  

pues el Estado r ibereño puede y de hecho lo hace, dictar normas para ser  

aplicadas en la parte del curso de agua internacional que discurre por su 

territorio.  Igualmente,  podría la proble mática comprenderse en la expresión 

Derecho internacional de los cursos de agua compartidos entre Estados ,  

pues en definit iva se t rata,  según algunos autores,  de una categoría de lo s 
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Públ ico ,  Madr id,  T. I ,  (6ª Ed. ) , pág . 347-348. 
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recursos naturales compart idos 4,  aun cuando no se puede desconocer la  

pert inenc ia de las objeciones que se han formulado a la  expresió n 

compartidos .   

 Ahora bien, más allá de la cuest ión termino lógica,  surge e l  

int errogante en torno a cuál ser ía  el ámbito mater ia l de ap licación de est a 

rama del Derecho internacional.  En un sent ido amplio,  comprender ía  lo s 

r íos internacionales,  cuencas fluvia les,  cuencas hidro lógicas o cuencas de 

drenaje y aún  los canales y lagos situados en el terr itorio de dos o más 

Estados,  pese a que no siempre los lagos pueden considerarse con propiedad 

un curso   de agua. Por otra parte,  los afluentes nacionales de un r ío  

int ernacional só lo por extensión y dentro de una concepción evo lucionada e 

int egral del sistema fluvia l,  podr ían ser abarcados.  Cabr ía también la  

posibilidad de que la mater ia en examen p udiera quedar comprend ida en un 

llamado Derecho internacional de las aguas no marítimas compartidas entre 

Estados ,  pero también esta propuesta podría ser objeto de cr ít icas y 

objeciones razonables.  

 Las reflexiones precedentes t rasuntan las dificult ades ca si insalvables 

que se deben afrontar para encontrar una definic ión precisa y en su caso,  

determinar con cierta exact itud el contenido de este capítulo de l Derecho  

int ernacional.  Ello  explica que en los estudios de la Comis ión de Derecho  

Internacional,  los relatores especia les aconsejaron postergar la cuest ión 

termino lógica stricto sensu ,  hasta el fina l de las discusiones,  para evitar e l 

estancamiento de los t rabajos 5.  En otra parte de esta exposición, vo lveremos 

sobre este tema.  

 De allí que nos veamos constreñidos a ut ilizar una termino log ía 

var iopinta,  que en muchos casos estará determinada por las expresiones 

empleadas por los t ratadistas,  y por los conceptos recogidos en los 

inst rumentos y documentos internacionales.  

 Se ha  definido a un r ío ,   como la corriente continua que se origina en 

la tierra y f luye por su superf icie,  impulsada por la gravedad hasta 

desembocar en otro río,  en un lago o en el mar 6.  Este concepto es común a 

lo s r ío s nac ionales y a lo s internacionales.  En consecuencia,  ¿cuál es e l 

cr iter io  que permite establecer una diferencia entre ambos? Son nacionales  

aquellos r íos que desde su nacimiento hasta su desembocadura disc urren por  

el terr itor io de un só lo Estado. No se discute que el Estado ejerce sobre 

estos r íos la soberanía exclusiva,  pudiendo, en consecuencia,  excluir de su 

ut ilizac ión a los otros Estados. En principio,  esta categoría de r íos no  

tendr ía relevancia internacional.  Sin embargo, como se verá oportunamente,  

no han falt ado concepciones que pretendieron at r ibuir a ciertos río s 

                                                
4 BARBERIS,  JULIO.  Los recursos naturales compart idos entre  Estados y  e l  Derecho 

Internacional ,  Madr id,  1979,  pág.  143-144. 
5 REY CARO, ERNESTO J .  El derecho de los usos de  los cursos de  agua 

internacionales en los trabajos de la Comisión de  Derecho Internacional ,  en  Revista  

Española  de Derecho Internacional,  Vol .  XXXI,  Nº 1-3,  1978, pág.  39-64. 
6 AZCÁRRAGA, J.  L.  DE .  Derecho Internacional Marí t imo ,  Barcelona, 1970,  pág 53. 
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nacionales un status  jur ídico especial que los sustraían de la condic ió n 

jur ídica señalada.  

 En cuanto a los ríos internacionales ,  en general se ha tenido por tales 

a aquellos que at raviesan o separan el territorio de dos o más Estados,  

comprendiendo los r íos cont iguos o fronterizos y los r ío s sucesivos 7.  

Algunos t ratadistas,  sin dejar de reconocer esta caracter íst ica fís ica esencia l 

de los r íos internacionales,  agregan otros caracteres.  Otro problema de 

relevancia,  relacionado con el concepto de r ío  int ernaciona l,  consist e en 

establecer si para un uso determinado, dicho concepto comprende nada más 

que el curso de agua pr inc ipal,  o  bien, con un cr iter io  más amplio,  incluye 

también los afluentes que desembocan en él.  

 Generalmente,  en cuanto a la na vegació n,  só lo se ha reconocido a lo s 

afluentes con un carácter muy limit ado y en razón de que e l afluente,  en 

ciertos casos,  posee  mayor importancia que el curso pr incipal .  La Corte 

Permanente de Just icia Internacional,  en el caso relat ivo a la jur isdicció n 

territorial de la Comis ión Internacional del Oder,  admit ió  la tesis -sostenida 

por Alemania,  Dinamarca, Francia,  Gran Bretaña, Suecia y Checoslovaquia -  

de que la expresión río internacional ,  se  aplicaba a todo el s istema fluvia l,  

comprendiendo aún los afluent es exclusivamente nacionales 8. 

 Pese al propósito  de calificar los r íos internacionales por las 

circunstanc ias de hecho que determinan su ut ilización, la doctrina 

predominante dist ingue entre las dos clásicas categor ías: los r ío s cont iguos o  

llamados también fronter izos -en razón de que sirven de límite entre dos o 

más Estados- y los r íos sucesivos que, desde su nacimiento hasta la  

desembocadura,  discurren por var ios Estados.  En los hechos,  existen r íos 

que reúnen ambas caracter íst icas.  

 A part ir  de la Convención de Barce lona de 1921, sobre el régimen de 

las vías navegables de importancia  o  interés  internacional,  surgió otra 

dist inc ión. Conforme al art ículo  1º de la  Convención, son  vías navegables de 

interés internacional   toda vía de agua que en su curso, naturalmente 

navegable desde y hacia el mar,  divida o at raviese var ios Estados y las vías 

de agua, o  secciones de vías de agua naturales o art ificia les que hayan sido  

expresamente co locadas bajo el régimen de la Convención c itada, ya sea por  

actos unilatera les de lo s Estados ba jo cuya soberanía se encuentran o en 

virtud de convenios suscr itos con el consent imiento de dichos Estados.  Esta 

últ ima categor ía ha dado origen a lo  que parte de la doctrina  ha calificado  

como ríos internacionalizados .  

 Una cuest ión anexa a los r ío s int ernacionales,  es la  de la  delimit ación.  

Tratándose de r íos suces ivos,  el problema no es mayor y teór icamente e l 

límit e de separación de cada t ramo estará determinado por la línea que une 

dos puntos de intersección de las orillas del r ío  en la línea de la frontera de 

los Estados.  

                                                
7 OPPENHEIM, M.  A.  Tratado de Derecho Internacional  Públ ico ,  Trad.  de López  

Olivan ,  Barcelona,  1961, T.  I ,  Vol .  II ,  pág.  18.   
8 CPJI.  Ser ie A,  N° 23,  pág.  23. 
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 Para Rousseau, los límites fluviales,  vis ibles y relat ivamente estables 

representan un t ipo de frontera part icula rmente elegida por su precisión y 

fijeza,  habiendo adquir ido una gran importancia en la determinac ión de las 

líneas de separación po lít ica cuando tuvieron que reso lverse las cuest iones 

fronter izas en no pocos países del cont inente europeo, afr icano, asiát ico y 

amer icano. Tal es el caso entre otros de los ríos Rhin, Danubio, Elba, Oder,  

Drave, Doubs, Lys y Guad iana en Europa; el Congo, el Níger,  el r ío  Muni,  e l 

Oned Draa y el Zambeze en Áfr ica; el Chatt  el Arab, el Jordán, el Nirmand,  

el Mekong y el Amour en Asia y el San Lorenzo, el Co lumbia,  el Río  

Grande, el Or inoco, el Paraguay, el Paraná y el Río de  la Plata,  en América 9.  

Como lo ant icipáramos, la ut ilización de las ag uas de los r ío s 

int ernacionales ha dado origen a sit uaciones que deben ser t ratadas 

individualmente.  La navegación por lo s r íos internacionales genera 

problemas part iculares que difiere n de los originados en el uso a los fines de 

la pesca,  del r iego o de la explotación industr ial,  entre otros.  Por otra parte,  

la creciente contaminación de las aguas,  que impide su uso para ciertos 

fines,  ha sido objeto en los últ imos t iempos de gran preoc upación, reflejada 

en la elaboración de normas tendentes a evitar la  y subsid iar iamente,  a  

reparar los per juic ios por ella ocasionados.  

 

La navegación en los ríos internacionales  

         

La libertad de navegación   

Un pr imer paso hacia la consagración del pr incipio de la libertad de 

t ránsito ,  se dio en el Congreso de Raestad, en 1804, cuando se abo lieron lo s 

impuestos sobre el Rhin 10.  Diez años después,  en el Congreso de Par ís,  de 

1814, se declaró que la navegación por el Rhin debía ser libre a todas las 

naciones,  dejando para el futuro congreso, las medidas a adoptarse para 

hacer efect ivo este pr incip io y la reglamentación respect iva.  

 Un hito  importante fue el Congreso de Viena de 1815, que elaboró un 

Reglamento General re lat ivo a la navegación fluvial,  que  ha sido calificado  

como la Constitución del derecho f luvial europeo .  Conforme al art ículo 108 

del Acta General de Viena, los Estados cuyos terr itorios se hallaban 

separados o atravesados por un mismo r ío navegable,  se obligaban a regular  

de común acuerdo todo lo relat ivo a la navegación de tal r ío .  ,  

 Otro aspecto importante en los pr incip ios consagrados en el Congreso  

de Viena, es la extensión del pr inc ipio  de libertad de navegación a lo s 

brazos y afluentes de lo s r íos pr incipales,  que en su curso navegab le 

separaban o at ravesaban diferentes Estados (art .  110).    

Tales pr incipios debían ser puestos en práct ica con respecto a ríos 

determinados, mediante la celebración de acuerdos part iculares o especiales.  

                                                
9 ROUSSEAU. Droit  Internat ional Publ ic ,  Par ís,  1977,  T. III ,  pág.  252-257.  El jur ista 

fr ancés ofrece una amplia casuíst ica  r elacionada con  los diver sos sistemas de  

determinación  de los l ímites fluvia les.  
10 COLOMBOS J.  Derecho Internacional Marítimo, Madrid, 1961 pág. 157.   
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De allí la  denominación de ríos convencionales  o torgada a las vías fluviales 

cuyo régimen se reguló conforme a las est ipulaciones contenidas en el Acta 

del Congreso de Viena.  

El pr incip io de la libertad de navegación, con las limitaciones 

expresadas,  fue nuevamente consagrado en e l Tratado de Par ís de 1856 , que 

extendió el régimen al r ío  Danubio y creó una Comisión Permanente 

encargada de regular la navegación por el mismo.  

 Toda esta elaboración convencional,  habr ía de tener repercusión a 

part ir  de la mit ad de ese siglo en los terr itorios afr icanos co lonizados.  En 

efecto, en el Acta de Ber lín de 1885, se extendió el régimen de 

int ernacionalización a lo s r íos Níger y Congo, emit iéndose una Declaració n 

relat iva a la libertad de comercio en la cuenca del Congo y sus 

desembocaduras y adoptándose el Acta de Nave gación, que regulaba e l 

régimen de navegación y de libertad de comercio en este r ío  afr icano.  

 Pese a haberse sostenido que el Acta de Viena significó la  

consagración del pr incip io de la liber tad de navegación por los r íos 

int ernacionales de Europa tanto para los r ibereños como para las demás 

naciones 11(51),  se ha puesto en duda si los pr incipios allí proclamados 

fueron verdadera y ampliamente aplicados en la  rea lidad y si efect ivamente 

alcanzaron una aplicación universal 12. 

 Después de la Pr imera Gran Guerra ,  el mapa po lít ico de Europa sufr ió  

cambios de significación, part icularmente en Europa Central,  circunstancia 

que determinó la  modificación del régimen de algunos r íos ya 

int ernacio nalizados.  En el art ículo 23 inciso  e) del Pacto de la Sociedad de 

las Naciones,  lo s Estados miembros se compromet ían a tomar todas las 

disposiciones necesar ias para asegurar y mantener la libertad de 

comunicación y de t ránsito ,  así como de otorgar un t rato equitat ivo para e l 

comercio de todos los miembros de la Organización.  

 En el Tratado de Versalles,  se estableció que el Elba, e l Oder,  e l 

Niemen y el Danubio desde Ulm y sus canales laterales que sirvieren de 

acceso al mar a más de un Estado, eran internacionales y que en dichas vías 

acuát icas,  los nacionales,  los bienes y las  banderas de todas las potencias 

ser ían t ratadas en abso luto pie de igualdad (art ículos  331 y 332).  Por e l 

mismo t ratado se amplió la libertad de navegación por el Rhin. Igualmente 

se creó la Comisión Internacional del Danubio  que tuvo a su cargo asegurar  

la libertad de navegación por este río  y se crearon también otras Comis iones 

Internacionales de la que formaban parte los Estados no ribereños,  a lo s 

efectos de controlar el cumplimiento del t r atado en los diversos Estados.  Las 

caracter íst icas de lo s t ratados de paz de 1919-1920 y la excesiva tendencia a 

la internacionalización, sobre bases dudosas en cuanto a la libertad con que 

los Estados manifestaron su consent imiento,  t rajeron como consecuencia 

resistencias po lít icas de los Estados r ibereños.  La admini st ració n 

                                                
11 OPPENHEIM, M.  A.  Op.  ci t. ,  pág. 20. 
12 REUTER,  P.  Derecho Internacional Públ ico ,  (Trad. de Truyol  y Ser r a),  Barcelona, 

1962,  pág.  218. 



EL DERECHO DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES                             

Dr. Ernesto Rey Caro 
 

 8 

inst rumentada a t ravés de comis iones internacionales  só lo podía ofrecer  

garant ías si se ponía en pie de igualdad a todos los r ibereños 13.  No fueron 

pocos los que juzgaron que la internacionalización fue la expresión de la  

dominación de las potencia s comerciales,  mar ít imas y co lonia les,  

determinando un desarro llo  art ific ial del derecho internaciona l fluvia l que 

fue sust ituido por la regionalizac ión de la administ ración internaciona l de 

lo s r íos,  con representación exclusiva de los Estados r ibereños,  que fue la  

tendencia dominante a part ir  del fracaso de los regímenes instaurados en 

1919 14. 

 

  La Convención de Barcelona de 1921   

La Sociedad de las Naciones,  en cumplimiento de lo  dispuesto en e l 

Tratado de Versalles,  convocó en 1920 a una Conferencia  que se reunir ía a l 

año siguiente.  Tuvo un carácter amplio,  suscr ibiéndose un Convenio y un 

Estatuto sobre la libertad de t ránsito ,  un Convenio y un Estatuto sobre e l 

régimen de las vías navegables de interés internac ional,  y un Protocolo  

adicional a este últ imo convenio.  

 La adopción de estos inst rumentos hizo pensar que se daba un paso  

significat ivo en la evo lución del Derecho  internacional fluvia l,  pero, en los 

hechos,  el régimen allí establecido no alcanzó la universalidad que sus 

art ífices anhelaron. De allí que su valor fuera más doctr inar io que posit ivo.  

 Exist ía la convicción de que la reiteración de l pr incipio d e libertad de 

navegación en un estatuto elaborado por un número bastante apreciable de 

Estados que pertenecían a diversas partes del globo, const ituía una “…nueva 

e importante etapa hacia el establecimiento de la cooperación entre los 

Estados sin perjudicar en forma alguna sus derechos de soberanía o de 

autoridad"15.  

 Al margen de sus aciertos y fa lencias,  el Estatuto sobre el régimen de 

las vías navegables de importancia int ernacional,  como ya se destacó,  

enunció  un nuevo concepto de río  internacional,  que se apartaba de la idea 

desarro llada en Viena. En efecto,  según la def inic ión de Viena, la  

determinación de la calidad internacional  de un río  estaba dada por un 

elemento natural,  cual era su navegabilidad, y por un elemento jur ídico -

polít ico,  cual era el hecho de que el r ío  separara o at ravesara más de un 

Estado. Se ha observado, que este últ imo elemento t iene un carácter 

accidental y var iable,  que no guarda relación con la verdadera ut ilidad de l 

r ío .  Existen r íos de estas caracter íst icas que no t ienen ninguna relevancia 

como medio de comunicación, mient ras que hay otros que  siendo  

enteramente nacionales,  const ituyen vías naturales de inapreciable valo r  

                                                
13  DE VISSCHE R P.  Ob.  Teoría y Realidades en Derecho Internacional Público (Trad. de Sancho 

Riera), Barcelona, 1964. En “Cours Général de Principes de Droit International Public”, RCADI, Vol. 86, 

1954-II pág. 230.   
14 RAUX, J.  Régionalisat ion e t central isat ion en mat ière d'administrat ion fluviale ,  en 

RGDIP,  T.  73,  1969,  pág.  637-743.   
15 v.  Preámbulo de la  Convenci ón  sobre Régimen  de las Vías Navegables de Impor tancia 

In ternacional.   

https://repositorioinstitucional.ceu.es/handle/10637/2207
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económico internacional.  Pero esta últ ima circunstancia no debe ser  

exagerada, al punto de pretender establecer derechos a favor de terceros 

Estados afectando la libre vo luntad del país cuyo terr itorio fue agraciado por 

la naturaleza y de cuyo cauce t iene su entero uso y disfrute.  

 En realidad, la definic ión de Barcelona, no se apartaba del cr it er io  

t radicional en cuanto caracterizaba al r ío  internacional como vía de agua 

naturalmente navegable que divide o atraviesa diversos Estados ,  pero -y all í 

debe encontrase la innovac ión -,  int roducía la idea de principal función 

económica ,  la cual está determinada por el carácter navegable de la vía 

acuát ica,  pr imordialmente.  

  El régimen de Barcelona mostraba un carácter amplio en cuanto a la  

esfera de aplicación, por cuanto se extendía o toda vía acuát ica,  siempre que 

fuera naturalmente apta para la navegación comercial que se pract ica de 

ordinar io,  sean estas aguas corr ientes o no, abar cando en consecuencia lo s 

lagos.  

 La noción de vía acuática de interés internacional ,  const ituye una 

expres ión amplia y comprensiva también de las vías fluviales nacionales,  

aunque para la incorporación de estas últ imas al Régimen de Barcelona, era 

necesar io el consent imiento expreso de los Estados.  

 E l sistema  instaurado en la Convención de Barcelona, tenía un carácter  

cerrado .  En relación a las obligac iones de los Estados r ibereños,  éstos 

debían abstenerse de adoptar medida alguna suscept ible de rest r ingi r la  

navegabilidad o de disminuir las facilidades de la navegación y estaban 

obligados a tomar todas las medidas út ile s para supr imir lo s obstáculos y lo s 

peligros que pudieran presentarse.  Igualmente estaban obligados los 

r ibereños a realizar obras y t rabajos de entretenimiento,  en cuyos gastos 

debían part icipar t odos los Estados r ibereños (art ículo  10).  El Estatuto no 

era aplicable a la navegación de barcos de guerra o barcos que desempeñaran 

func iones de po licía o  que ejercieren en cualquier forma una fu nció n 

pública.  Quedó en duda, sin embargo, si el rég imen subsist ía en época de 

guerra.   

 En lo  que atañe a la administ ración de las vías de agua de interés 

int ernacional,  el Régimen de Barcelona no se inclinó por el establecimiento  

de comisiones internacio nales,  sino que tan só lo previó la posibilidad de su 

creación.  

 La falt a de ajuste a la realidad int ernacional de lo s pr incipios de 

Barcelona y el exceso de internacionalización, determinaron que tuvieran 

una escasa aplicación práct ica.  La mayor ía de lo s E stados que la rat ificaron 

no eran r ibereños de los r íos a los cuales estaban dest inados esencia lmente  

sus normas. La situación de Europa después de la Conferencia de 1921, tanto 

en el plano po lít ico como económico, poco favoreció  al desarrollo  de l 

derecho internacional fluvia l.  La denuncia por parte de Alemania de los 

compromisos contra ídos al fina lizar la Pr imera Guerra y la diso lución de los 

organismos danubianos a instancia de Rumania y luego de la misma 

Alemania y la  URSS, const ituyeron hechos que en na da contr ibuyeron a la  

conso lidac ión de las normas aplicables a la navegación fluvia l.  
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Regímenes particulares.  La navegación fluvial en América   
La navegación de las grandes y vitales vías fluviales de comunicación enclavadas en el 

continente europeo ocuparía, por su importancia, el temario de los más importantes 

congresos del siglo XIX y aún del siglo XX, aunque hayan sido los usos diversos a los de la 

navegación los que en las últimas décadas impulsarían a los ribereños a establecer, por vía 

convencional, el régimen de su aprovechamiento. Así lo  demuestra la evo lución de l 

régimen jur ídico de los r ío s Rhin, Escalda,  Danubio, Mosa, entre otros.  No 

es diferente la situación de las cuencas y r íos del Cont inente afr icano, como 

el Nilo,  el Congo, el Níger,  el Tc had, e l  Senega l,  etc.  En Asia,  el Indo, e l 

Ganges,  el Mahakali,  inter alia.  

 Por su peculiar idad, hemos centrado nuestra atención en la evo lució n 

de la cuest ión en América.  

 La evo lución de los pr incipios aplicables a los r íos int ernac ionales en 

Amér ica,  estuvo signada por concepciones diferentes,  predominando la 

tendencia a la concesión de la libertad de navegación por parte de lo s 

Estados ribereños,  mediante la concertación de t ratados específicos.   

 Tal realidad también habr ía de conspirar contra la for mulación de 

normas consuetudinar ias de validez universal.  Mientras que en Europa, el 

reconocimiento uniforme de determinados pr incipios o la conducta constante 

de muchos Estados,  manifestada en la incorporación de ciertas cláusulas en 

las convenciones celebradas en el ámbito cont inental,  indujo a algunos 

t ratadistas a afirmar la existencia de un verdadero derecho consuetudinar io,  

tal reconocimiento difíc ilmente puede ser admit ido con carácter general.  

 En América del Sur,  las rest r icciones a los derechos so beranos de lo s 

Estados ribereños en lo  que atañe a la  navegación, han s ido establecidas por  

vía convencional,  no pudiendo los Estados no ribereños invocar derechos 

basados en la costumbre. Son muy escasas las normas consuetudinar ias 

admit idas como tales,  a firmándose que la única regla de este origen, en 

virtud de una repet ición constante y uniforme, es la cláusu la incorporada en 

un número apreciable de t ratados y por la  cual el Estado r ibereño que otorga 

la libertad de navegación, se reserva para sí la nave gación de cabotaje en e l 

r ío 16.  

 En América,  sea por actos unilaterales o convencionales,  se ha 

aceptado la libertad de navegación por los r íos internacionales,  salvo  

contadas excepciones.  En el Congreso de Lima de 1847, la aplicación de este 

pr incipio fue reclamado en benefic io de los Estados ribereños.  

Posteriormente,  en la  Pr imera Conferencia Paname ricana, celebrada en 

Washington en 1889, se declaró que tanto los r íos limítro fes como los 

sucesivos debían estar abiertos a la libre navegación de los Estados  

r ibereños,  sin que ello  afectara su soberanía.  En la  Segunda y Quinta 

Conferencia Panamer icana, reunidas en México y Sant iago de Chile en 1901 

                                                
16 BARBE RIS,  JULIO.  Principios jurídicos que regulan la l ibre navegación en la 

Cuenca del  Plata ,  en  Ríos y Canales navegables in ternacionales ,  UNITAR,  Buenos  

Aires,  1971, pág.  202. 
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y 1923, respect ivamente,  se proyectó la  convocatoria de una Conferencia 

Geográfica Fluvial y la Const itución de una comis ión de geógrafos 

encargada del estudio de las comunicaciones fluvia les entre las pr inc ipales 

cuencas sudamericanas 17.  

 La  Sexta Conferencia Internacional Amer icana, celebrada en La 

Habana en 1926, recomendó a los gobiernos de las repúblicas amer ic anas 

que tuvieran r íos navegables,  que procedieran a realizar estudios técnicos 

sobre las condic iones de navegabilidad y los obstáculos que la impidieran,  

como así también de los métodos y costos para la eliminación de esos 

obstáculos y la posibilidad de e stablecer conexiones entre los r ío s 

navegables de América,  debiendo remit irse todos los antecedentes a la Unió n 

Panamericana 18.  En la Sépt ima Conferencia Panamericana, realizada en 

Montevideo  en 1933, se aprobó la Reso lución LXXXIII,  refer ida a la  

navegació n fluvial,  por la que se recomendaba la creación de un Comité 

Permanente Interamer icano de Navegación fluvial que tendr ía s u sede en Río  

de Janeiro.  Este Comité  preparar ía un congreso geográfico que tendr ía por  

fin custodiar lo s informes técnicos que prese ntaran los países interesados,  

sobre la extensión, navegabilidad y eliminación de los obstáculos a la  

navegación de los r íos que at ravesaban sus territor ios.  Ot ro de los objet ivos 

importantes era organizar comis iones técnicas de exploración para la  

formulación de un plan definit ivo de conexión de los grandes sistemas 

hidrográficos sudamericanos 19. 

 Las t rabas o gravámenes a las comunicaciones fluviales  const ituyeron 

una de las preocupaciones llevadas  la Conferencia Interamer icana de 

Conso lidación de la Paz,  celebrada en Buenos Aires en 1936. La Reso lución 

XLIII  recomendó a los gobiernos amer icanos la negociación de t ratados 

bilaterales o mult ilaterales por los que se compromet ieran a no crear t rabas o  

gravámenes nacionales,  provinc iales o municipales,  legale s o  

administ rat ivos,  con propósitos imposit ivos proteccionistas,  sobre las 

comunicaciones fluviales,  instándose a la atenuac ión de los existentes,  a  

condición de reciprocidad 20.La Reunión de Minist ros de Hacienda o 

Economía en la IV Sesión Extraordinar ia de l Consejo Interamer icano  

Económico y Social,  celebrada en Petrópolis en 1954, abordó la cuest ión de l 

mejoramiento del t ransporte fluvia l en Amér ica.  En la Reso lución 26, se 

disponía,  entre otras cosas,  la preparación de un programa de largo alcance,  

que inc luyera estudios formulados por técnicos competentes en t ransportes y 

que hubieran de servir de base para la  elaboración de recomendaciones 

relacionadas con el desarro llo  de la navegación fluvia l y lacustre en 

Amér ica 21.  

                                                
17 Cf.  Conferencias Internacionales Americanas ,  Dotación  Carneghie,  Wash ington, 

1938,  p. 45.  
18 Ibídem,  pág.  414. 
19 Ibídem,  pág. 553. 
20 Ibídem,  pág 658. 
21 Doc.  OEA/Serv. I .  VI,  1,  CIJ -97, pág. 6.  
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 Con el t iempo se fue tomando conciencia de que los sistemas fluviales 

const ituían factores de gran importancia  para el desarro llo  y la expansión 

económica de los países amer icanos,  debiendo coordinarse los esfuerzos para 

mantener y mejorar los sistemas fluvia les obteniendo el mayor benefici o  

posible de ellos.  Por otra parte, un desarrollo  integral,  requer ía considerar la  

situación de aque llos Estados amer icanos que por su situación medit erránea,  

se encontraban en desventaja con respecto a aquellos cuyos terr itorios están 

at ravesados por vast as redes fluviales que desembocan en los mares.  

 La determinación del régimen de los r íos internac ionales const ituyó  

una preocupación constante en el cont inente.  La problemát ica se inc luyó en 

la Conferencia Económica de la Organización de los Estados Ameri canos,  

realizada en Buenos Aires en 1957. La Reso lución XXIII  recomendaba a lo s 

Estados miembros integrantes de los diversos sistemas fluvia les,  la  

celebración de acuerdos para concretar estudios de los r íos internacionales 

dentro de sus respect ivas jur isd icciones a los efectos de facilitar el t ráfico  

int ernacional e impulsar el desarro llo  económico. Con respecto a los Estados 

mediterráneos,  se aconsejaba la adopción de medidas que aseguraran la más 

amplia libertad de t ránsito  fluvia l,  sin impuestos ni limi t aciones,  para las 

mercader ías que importaran o exportaran dichos países 22.  

 En la Segunda Conferencia Interamer icana Extraordinar ia,  celebrada 

en Río de Janeiro  en 1965, se recomendó a las inst ituciones financieras 

int ernacionales dar preferente atención a  lo s pedidos de asistencia técnica y 

credit icia para la  realización de estudios y e jecución de obras dest inadas a l 

mejoramiento de la navegabilidad de los r íos y lagos internacionales 

amer icanos 23.  

 Contemporáneamente con la labor desarro llada por los Estad os 

amer icanos en las conferencias y reuniones internacionales precedentemente 

citadas,  en marzo de 1963 se suscr ibió en Mar del Plata  un Convenio  

Interamer icano para facilitar e l Transporte Acuát ico Internacional,  tendiente 

a hacer más accesible los servic ios de t ransporte acuát ico internacional en e l 

hemisfer io occidental,  mediante la reducción a un mínimo de las 

formalidades,  requisitos y t rámites de documentos para la recepción y 

despacho de naves y para el t ratamiento de pasajeros,  t ripulación carga y 

equipaje 24.  Igualmente,  para concretar el proceso de integración económica,  

lo s Estados Miembros de la Asociación Lat inoamericana de Libre Comercio  

suscr ibieron en sept iembre de 1966  un Convenio sobre t ransporte por agua , 

medio éste que puede ser considerado como el más importante para e l 

int ercambio de mercader ías entre los países de la Asociación, y de éstos con 

los países extrazonales.  El Convenio previó la creación de una comis ió n 

permanente integrada por representantes de cada una de las partes,  cuya 

                                                
22 Ibidem,  pág.  8. 
23 Ibidem,  pág.  12. 
24 Ibidem,  pág.  33. 

http://apw.cancilleria.gov.co/tratados/AdjuntosTratados/dfee6_TRANSPORTE%20POR%20AGUA-%201966.pdf
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misión pr incipal consist ió  hacer realidad los propósitos consignados en e l 

t ratado, y vig ilar su cumplimiento 25. 

 La preocupación por asegurar la  libertad de navegación y de mantener  

las redes fluviales amer icanas en condiciones adecuadas,  se ha manifestado  

en forma constante en el accionar po lít ico  de los Estados del cont inente.  Por 

otra parte,  no se puede poner en tela de juic io que los r íos inte rnacionales 

const ituyen un factor de primer orden para la concreción de los procesos de 

int egración iniciados en América Lat ina.  

 En América del Norte, existen var ios r íos int ernacionales en los cuales 

el uso de las aguas para la navegación o para otros fi nes,  ha dado origen a 

ciertos diferendos que generalmente se han resuelto  por la vía del acuerdo  

entre los r ibereños.  Tal es el caso ,  por ejemplo,  de los r íos San Lorenzo,  

Mississippi,  Co lorado, Tijuana y  Grande.  

 En América del Sur,  igualmente existen va r ias vías fluvia les muy 

importantes cuyo régimen, en los sig los XIX y XX, han provocado 

desavenencias entre los r ibereños y que afortunadamente  han sido cas i todos 

so lucionados. Es el caso de los r ío s Amazonas,  Or inoco, Maur i,   Paraná,  

Uruguay, Paraguay y el Río de la Plata,  entre otros.   

 

USOS PARA FINES DISTINTOS DE LA NAVEGACIÓN   
En los capítulos anter iores se ha abordado la problemát ica relacionada 

con la navegación. Sin embargo, a pesar de que durante muchas décadas la  

disputa doctrinar ia giró en torno al derecho de los r ibereños de prohibir a  

lo s terceros Estados la libertad de navegación o sobre e l alcance de ta l 

derecho, en los años poster iores lo s adelantos tecno lógicos y cient íficos han 

permit ido a los pueblos la posibilidad de obtener incalculabl es beneficios 

mediante la ut ilización de las aguas fluvia les - inter alia-,  para fines 

domést icos,  r iego, energía eléctr ica,  agr ícolas e industr iales.  

A cont inuación estudiaremos los problemas y el régimen jur ídico  

aplicable a esos usos.  

 

Problemas y régimen jurídico  
 S i la dificult ad de establecer normas generales de validez universa l 

podría ser una de las conclusiones a extraerse del estudio realizado sobre la  

legislación adoptada en los dist intos cont inentes para determinadas vías 

acuát icas y la doctrina predominante en los dist intos cont inentes en relació n 

al uso navegación, es previsible suponer que la contraposición de intereses 

nacionales,  que entran a jugar cuando se t rata de la explotación de las 

grandes redes fluviales para otros fines,  también haya  const ituido un 

obstáculo de pr imera magnitud para la  elaboración de un ordenamiento  

jur ídico internacional de aceptación generalizada.  

 Un r ío  internacional,  se ha sostenido, const ituye un sistema 

extremadamente comple jo,  donde los Estados ribereños y a v eces,  lo s no  

                                                
25 Ibidem,  pág.  38. 
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r ibereños,  están vinculados por intereses polít icos,  est ratégicos,  económicos 

o de otra índo le,  que en no pocos casos están en conflicto.  El papel de l 

derecho, consiste en establecer normas que regulen los conflictos de 

int ereses,  instaurando un equilibr io equitat ivo 26.  

 Como en otras áreas del Derecho de Gentes,  se presenta la dificult ad,  

seña la Sauser Hall,  de formular,  a pr ior i,  pr incip ios reguladores de l 

aprovechamiento industr ial de los r íos y cursos de agua internacionales,  

siendo poco recomendable la adopción de normas abstractas que dejen de 

lado la situación po lít ica,  económica y topográfica de la vía fluvial 27(86).  

 En la realidad, la problemát ica siempre ofreció muchos int errogantes.  

La dificultad para establecer pr incipios o normas apl icables al uso y 

aprovechamiento de ciertas redes fluvia les que part icipan del doble carácter  

de nacionales e internacionales,  son múlt ip les.  Pueden añadirse otras 

dificultades,  como el hecho de que las aguas de los r íos internacionales 

pueden ser ut ilizadas en función de consumo o de insumo, o de ambas 

simultáneamente,  produciendo diversas consecuencias jur íd icas,  como 

igualmente el impacto ecológico der ivado de la modificación de los curso s 

de agua.  

 En cuanto a los usos,  es necesar io destacar que en gene ral,  la  

preferencia de los usos ha sido establecido y resue lto  en los acuerdos 

part iculares,  sin que pueda sostenerse la existencia de una norma 

consuetudinar ia que consagre un orden determinado o de preferencia 28.  A 

t ítulo ejemplificat ivo, en el Tratado ce lebrado entre los Estados Unidos de 

Norteamér ica y la Gran Bretaña sobre lo s límites fluviales con Canadá, se 

estableció un orden pr ior itar io  obligatorio para las Partes: pr imero, para 

fines domést icos y sanitar ios; segundo, para la navegación, incluyendo los 

canales; finalmente,  para la producción de energía eléctr ica e irr igac ión.  

Conservando la pr imacía del uso domést ico, el Acuerdo entre México y lo s  

Estados Unidos de Norteamér ica de 1944  sobre la mater ia,  estableció otro 

orden de precedencia 29(90).  En e l Convenio suscr ito  entre Argent ina y 

Uruguay creando una Comis ión Técnica Mixta para el aprovechamiento  de 

los rápidos de Salto Grande  de 1946, se pactó el siguiente orden de pr ior idad 

no alterable por ninguna ut ilización: lº ,  fines domést icos y sanit ar io s; 2º,  

navegación; 3º ,  producción de energía; 4º ,  riego 30.  Algunos acuerdos además 

                                                
26 BRIE RLY,  J.L.  Régles Génèrales du Droi t  de  la Paix ,  en  RCADI. ,Vol .  58,1936 -IV. 

La diver sidad de si tuacion es que engendran los r íos in ternacionales que hace 

impract icable una un iformización  a ultr anza ha  sido señala también  por De Visscher ,  C.  
(Cf.  Cours Général  de  Principes de Droi t Internat ional  Publ ic ,  en RCADI,Vol .  86,  

1954-II ,  pág.  491-492). 
27 Op.  ci t . ,  pág.  471. 
28 MARTÍNEZ-AGULLÓ Y SANCHIS,  LUIS.  Los tratados y  la costumbre en el  derecho 

f luvial internacional ,  en Revi sta  Española de Derecho In terna cional , Vol . XV,Nº 1 -2, 

1962,  pág.  47. 
29 Cf.  textos en  Doc.  OEA/Ser . I /VI,CIJ -75,  Rev. ,  pp.  250 y 407.   
30 Cf.  texto en  OEA Cuenca del  Plata - Aspectos Jurídicos e  Insti tucionales de un 

Desarrol lo Mult inacional ,  Buenos Aires (Argen t ina),  1969,  pág .  223-228. 
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han definido estos usos.  Tal el caso del T ratado sobre la Cuenca del Indo  

firmado  en 1960 entre  la India y Pakistán 31.  

Cabe agregar que los usos no presentan las mismas cara cter íst icas.  Así,  

el uso energét ico y el uso navegación, sin mayores problemas, pueden ser  

at ribuidos en común a los r ibereños sin otro límite que el respeto de sus 

respect ivas jur isdicciones.  Tratándose del aprovechamiento de las aguas para 

la irr igación,  bebida o uso sanitar io ,  la  adjudicación o frece mayores 

dificultades.  La divis ión por mitades siguiendo una fórmula matemát ica,  

só lo ser ía fact ible si se  t ratara de un r ío  internacional limítro fe a lo  largo de 

todo su curso y sin que hubiera aporte de afluentes en su recorrido, hipótesis 

que difíc ilmente pueda darse 32. 

Por otra parte, ciertos usos traen como consecuencia la alteración de las 

propiedades naturales de los cursos de agua, con el cons iguiente per juic io,  

en el caso de los r íos internacionales,  e n el terr itor io de los otros 

coribereños.  Las obras conducentes a regular el régimen del r ío  por alguno  

de los r ibereños puede alterar el régimen hidrográfico en per juic io de los 

demás Estados interesados.  Igualmente,  el vo lumen de las aguas puede 

exper imentar alteraciones por el consumo o por la construcción de canales 

que aumenten el cauda l con el peligro de inundaciones o,  a la inversa,  que 

disminuya el flujo de agua. Mayor gravedad ocasiona la contaminación de 

las aguas,  que puede convert ir las en inepta s para determinados usos.  

 Tales inconvenientes o potenciales per juicios que pueden der ivarse de 

un uso abusivo e incontrolado de los cursos de agua internac ionales,  ha 

generado una tendencia favorable al establecimiento de una regulació n 

jur ídica de alcance general,  que contemple equitat ivamente lo s intereses de 

los Estados r ibereños.  

 

La problemática en las organizaciones internacionales y otros foros  
En el ámbito de las relaciones interestatales,  en noviembre de 1923,  

bajo el auspic io de la Sociedad de las Naciones,  se reunió la Segunda 

Conferencia General de Comunicaciones y Tránsito .  En tal oportunidad se 

adoptó la Convención Relat iva al Aprovechamiento de las Fuerzas 

Hidráulicas que interesan a var ios Estados.  Este inst rumento, inter alia ,  

reafirma la libertad de todo Estado de ejecutar en su terr itorio los t rabajo s 

para el aprovechamiento de la fuerza hidráulica que desee; establece una 

acción común en cuanto a los estudios que deben realizarse para encontrar 

so luciones más favorables a sus intereses; se inst itucionaliza la negociación ,  

para el caso de que un Estado contratante desee ejecutar t rabajos de 

aprovechamiento de fuerza hidráulica de los que pudieran resultar un 

per juicio grave para cualquier otro Estado contratante,  negociación que 

tendrá como objet ivo la conclus ión de acuerdos dest inados a permit ir la  

                                                
31 Ibídem,  pág . 181-193.   
32 CHIESA,  N.E .  Regulación Jurídica del  Aprovechamiento Hidroeléctrico de  Ríos 

Internacionales ,  Documento de Trabajo presentado en el Primer Congreso Ordinario de la Asociación 

Argentina de Derecho Internacional, Mendoza (Argentina), marzo de 1971.p. 27.  
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ejecución de esos t rabajos.  Este procedimiento se aplica igualmente cuando  

un Estado desee ejecutar obras de t ransporte de fuerza hidráulica,  parte 

sobre su propio territorio y parte sobre el te rritorio de cualquier otro Estado, 

o  cuando dichos t rabajos importen una modificación en el terr itorio de 

cualquier otro Estado contratante.  Asimismo, se establece la pr ior idad de l 

uso navegación cuando se t ratara de vías navegables de interés internaciona l 

y se inst ituyen mecanismos para la so lución de controversias or iginadas por  

la aplicación o interpretación de la Convención.  

 Pese al esfuerzo emprendido, este inst rumento sólo fue rat ificado por 

nueve Estados de var ios cont inentes,  la mayor ía de ellos n o poseedores de 

cursos de agua de int erés internacional.  En los hechos no tuvo la  

t rascendencia deseada, aunque para algunos puede ser considerado como una 

manifestación de reglas generales,  aplicables a la reglamentació n 

int ernacional de la ut ilización de  los r íos internac ionales con fines 

industr iales,  habiendo sido recogidos sus preceptos en un número  

considerable de convenios internacionales 33.  

 Ya creada las Naciones Unidas,  la problemát ica en consideració n 

acaparó la atención de la Asamblea General,  ór gano que por Reso lució n 

1401 (XIV) de noviembre de 1959, dispuso la realización de estudios 

preliminares con el ult er ior objet ivo de emprender la codificación. Se 

encomendó al Secretar io General la  elaboración de un informe  que reuniera 

la información suminist rada por los Estados acerca de sus leyes y legis lac ió n 

vigente en la mater ia; un resumen de los tratados bilaterales y mult ilaterales 

existentes; un resumen de las decis iones de t ribuna les internacionales,  con 

inc lusión de las sentencias arbit rales y una relación de los estudios ya 

emprendidos o que estuvieren realizando las organizaciones internacionales 

no gubernamentales competentes en cuest iones de Derecho Internaciona l34.  

T iempo después,  la Secretar ía General publicó un documento que contenía 

un repertorio de los t ratados  sobre la mater ia y una síntesis de la  

jur isprudencia respect iva 35.  

 E l Consejo Económico y Social y otros organismos especializados de 

las Naciones Unidas también realizaron estudios y emprendieron act ividades 

de carácter técnico relat ivas al aprovechamiento de recursos hidráulicos.  E l 

Consejo,  en var ias reso luciones 36 ha seña lado la importancia de la  

cooperación en el campo del control y ut ilizac ión de los recursos de las 

cuencas hidrográficas para el desarrollo  económico, así como la contr ibución 

de podían prestar las organizaciones int ernacionales.   Por Reso lución 675 

del 25º per íodo de sesiones,  recomendó la creac ión de un centro que 

                                                
33 RUIZ MORENO, I .  El aprovechamiento de  los ríos internacionales en Améric a ,  en 

Estudios de Derecho In ternacional  Públ ico,  Buenos Aires,  1965,  pág . 106-107. 
34 UN/AG,  Documentos  Oficia les,  XIV Per íodo de sesi ones,  Suplemento N° 16  

(A/4354).  
35 v.  Publ ica ciones de Naciones Unidas,  58/II /B/3 y Nat ions Unies,  Ser ie Legisla t ive,  

ST/LEG/SER/ B/12 ,  r espect ivamente.  
36 v.  Resoluci ón  436 del  XII  Período de Sesi ones (1951) y Resoluci ón  417 del  XIV 

Per íodo de Sesi ones (1952).  
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coordinar ía las tareas de diversas ent idades de las Nac iones Unidas en e l 

área del aprovechamiento  de los cursos de agua int ernacionales.  El Water 

Resources Development  Center,  promovió estudios sobre las cuencas 

hidrográficas de var ios Estados  e invest igaciones sobre el desarro llo  de 

aguas subterráneas,  abastecimiento de agua a las comunidades  y 

contaminación de aguas.  A part ir  de 1964  se reest ructuró la función de este 

órgano, otorgándo le la at r ibución de difundir la información pert inente entre 

lo s gobiernos y las organizaciones interesadas y fo mentar los esfuerzos en 

orden a la formulación de pr incip ios de derecho internac ional aplicables a la  

ut ilizac ión de los recursos hidráu licos 37. 

 Otro hito  fue la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua,  

celebrada en Mar del Plata,  Argent ina,  en 1977, convocada por el Conse jo  

Económico y Social en 1973 38.  En esta oportunidad de aprobaron 103 

recomendaciones generales,  19 recomendaciones regionales concretas y 12 

reso luciones,  que const ituir ían el llamado Plan de Acción de Mar del Plata.  

Muchas de estas recomendaciones y resoluciones estaban vinculadas con  e l 

desarro llo  de los “recursos hídr icos compart idos” y con las “cuencas 

fluvia les”.   

 En cuanto a los emprendimientos regionales,  la Comisión Económica 

para Europa desarrolló  una intensa act ividad. A t ravés de su Comis ión de 

Energía Eléctr ica,  publicó en 1952 un informe sobre algunos aspectos 

jur ídicos del desarrollo  hidroeléctr ico. Este estudio cont iene conclusiones 

que reflejaban la realidad en esa época 39.  Se señala que los Estados ejercen 

el derecho de soberanía y propiedad de las vías fluvia les que cor ren por su 

territorio,  sean fronter izas o sucesivas,  pero se advierte que las 

construcciones hidroeléctr icas realizadas por un Estado r ibereño pueden 

afectar negat ivamente a los otros Estados r ibereños de l curso de agua.  

Asimismo se señala que físicamente las vías acuát icas const ituyen unidades 

indivisibles que t iene una misión natural que cumplir,  cual es la de servir a  

lo s intereses de la humanidad; que resultaba difíc il establecer pr ior idades 

entre estos intereses y complicado realizar una clasificación de los usos 

pert inentes en razón de la importancia int rínseca de cada uso, sin per juic io  

de la importancia del uso de tales vías para la promoción del bienestar  

común; que la idea de comunidad de int ereses y de la equidad deben 

contr ibuir a la concertación de los acuerdos que sean necesar ios; que en 

mater ia de construcciones hidroeléctr icas,  cada caso presenta sus propias 

peculiar idades,  según la importancia que le at ribuya cada Estado y la  

naturaleza de la corr iente de aguas de que se t rate, por lo  que el valo r  

abso luto del per juic io sufr ido, cambia considerablemente.   

 De tales conclusiones podían extraerse algunos pr incipios: Pr imero ,  

que todo Estado " tiene derecho a desarrollar unilateralmente la sección de 

la vía acuática que atraviesa su territorio o l e sirve de frontera, en tanto en 

                                                
37 Doc.  OEA/Ser . I /VI,CIJ-75,  Rev. ,  pág. 30-32. 
38 Resoluci ón  1761C (LIV)  de 18 de mayo de 1973.  
39 Ibídem,  pág . 35-37; 

https://undocs.org/pdf?symbol=es/E/5367
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cuanto tal desarrollo cause en el territorio de otro Estado solamente 

perjuicios ligeros o inconvenientes menores compatibles con las relaciones 

de buena vecindad".  Segundo, que cuando el per juicio que se causare fuere 

grave y permanente,  los t rabajos de desarrollo  podrán realizarse  mediante un 

acuerdo previo.  Tercero, que ningún Estado t iene el derecho de oponerse a l 

desarro llo  hidroeléctr ico de una sección de la vía acuát ica int ernaciona l 

situada en el terr itor io de otro E stado, si dicho desarro llo  le ocasiona tan 

só lo un per juic io ligero. Cuarto ,  que la determinación de la naturaleza de l 

per juicio o gravedad del mismo, depende del caso concreto, debiendo regirse 

por las buenas relac iones de vecindad. Se afirma que estos pr incipios habían 

sido generalmente aceptados,  hecho que permit e sostener que const ituían la  

base del régimen regulador del aprovechamiento hidroeléctr ico de los r íos y 

lagos internacionales.  

 Esta misma Comis ión también abordó la cuest ión de la contaminació n 

de las aguas,  declarando que tal problema const ituía una responsabilidad 

fundamental de todo gobierno, exigiendo la colaboración internacional y la  

cooperación de las comunidades locales y de todos cuantos usaran esas 

aguas,  formando parte integral de la  po lít ica de recurso y ut ilización de la s 

aguas,  el control de la contaminación 40.  No estuvo ausente el problema 

relat ivo a las dificultades jur ídicas y administ rat ivas que tendían a impedir  

suminist ros de energía eléctr ica a t ravés de las fronteras,  y las dificultades 

jur ídicas y administ rat ivas que impedían el desarro llo  hidroeléctr ico de la s 

vías fluvia les cont iguas o sucesivas.  

 La cuest ión cont inuó en la  agenda de la Comisión y se aprobaron en 

los años siguientes var ios inst rumentos y declaraciones rela cionados con la  

prevención de la contaminación de las aguas t ransfronter izas y con la  

ut ilizac ión racional de tales aguas,  entre otros.  Igualmente se adoptó en 

1989 una Carta para la gest ión de las aguas subterráneas,  y en 1990  un 

Código de conducta sobre  contaminación accidental de agu as int er iores 

t ransfronter izas.  

 Quizá la obra más relevante ha sido la elaboración de los proyectos 

que culminaron con la  adopción en 1992, en Helsinki,  de una convenció n 

regional,  que abordaremos más adelante.  

 En el ámbito europeo, cabe recordar la Carta Europea sobre el Agua   

adoptada en 1967 en el ámbito del Consejo de Europa , que tuvo una gran 

repercusión en su momento.  

La Comis ión Económica para el Áfr ica,  realizó una encomiable labor  

para facilitar a los países del cont inente la planificación de sus po lít icas 

relat ivas al desarro llo  de los recursos hidráulicos,  a la promoción de l 

desarro llo  de las cuencas de los r íos internacionales afr icanos,  a los estudios 

sobre necesidades y recursos de agua de los diversos países,  a la  

coordinación de las invest igaciones,  etc.  Uno de sus informes sirvió de base 

en 1964,  para la negociación y firma de un acuerdo sobre Navegación y 

Cooperación entre los Estados r ibereños del r ío  Níger,  sus t r ibutar ios y 

                                                
40 Ibídem,  pág.  38-40 

http://aulavirtual.usal.es/aulavirtual/demos/analisis/modulos/Libros/Carta%20Europea%20del%20Agua/carta%20europea%20del%20agua.PDF
http://aulavirtual.usal.es/aulavirtual/demos/analisis/modulos/Libros/Carta%20Europea%20del%20Agua/carta%20europea%20del%20agua.PDF
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subtr ibutar ios.  También realizó estudios relat ivos a la promoción de l 

desarro llo  de la cuenca del r ío  Senegal,  que luego condujo a la firma  de una 

convención, en 1964. Igualmente la cuenca del lago Tchad, fue mot ivo de 

estudios especializados 41.  

 La Comis ión Económica para Asia y el Lejano Oriente,  emprendió  una 

importante tarea a t ravés del Comité de Coordinación de invest igaciones en 

la cuenca del r ío  Bajo Mekong, cuyos intereses afectaban a cuatro Estados 

r ibereños.  El Comité adoptó inic ialmente un programa básico de estudios e 

invest igaciones para el desarro llo  de los recursos hidráulicos del cit ado r ío ,  

y para la navegación, irr igac ión y p roducción de energía eléctr ica.  

 En 1964, se celebró en Bangkok la Sexta Conferencia Regional sobr e 

Desarrollo  de los Recursos Hidráulicos,  que efectuó un examen de los 

progresos alcanzados en el desarro llo  de dichos recursos,  y estudió cr iter ios 

para la formulación de po lít icas nacionales sobre aguas,  observando que en 

la región, la pr imera pr ior idad para el uso de las aguas era el fin domést ico,  

siguiéndo le lo s usos para fines agr íco las e industr iales 42.  El Comité de l 

Mekong, ha publicado var ios informes y  elaborado ambiciosos programas de 

desarro llo ,  hecho que ha determinado -v.g.-,  que en los proyectos de 

aprovechamiento de la cuenca del Bajo Mekong part iciparan, además de los 

países r ibereños,  otros Estados cont inentales y extra  cont inentales,  y 

órganos y ent idades de las Naciones Unidas.  Sólo hemos mencionado  

algunos logros inic iales de aquellas Comis iones del Consejo Económico y 

Social,  que siguieron t ratando la temát ica en fechas poster iores.  

 

La cuestión en el continente americano   

En relación al cont inente amer icano, la Comis ió n Económica para 

Amér ica Lat ina ha desarro llado una int ensa tarea de invest igación y estudio  

de los recursos hidráulicos de la zona.  Ha publicado var ios informes y 

prestado especial atención a la inmensa cuenca de drenaje que co nst ituye e l 

sistema del Río de la Plata,  así como otras cuencas fluvia les de interés 

regional en Panamá y Centroamérica 43.  

 Debe destacarse que el uso y aprovechamiento de los r ío s 

int ernacionales y su regulación jur íd ica,  ha sido mot ivo de especia l 

consideración en el cont inente amer icano, habiéndose enunciado normas 

específicas que han pretendido asegurar una justa dist ribución de l caudal en 

beneficio de los Estados corribereños.  

 La Sexta Conferencia Panamericana celebrada en La Habana  en 1928,  

aprobó una Reso lución en la  que se encomendaba a la  Unión Panamericana 

que efectuara estudios a t ravés de órganos competentes -Junta Internaciona l 

de Jur isconsultos-,  de la cuest ión relacionada con la reglamentación del uso  

industr ial y agr íco la de los r ío s internac ionales44.  La Comis ión Permanente 

                                                
41 Doc.  OEA Ser . I /VI,  CIJ-75,  Rev. ,  pág .  45-47. 
42 Ibídem,  pág . 48-56. 
43 Ibídem,  pág . 35-37. 
44 Conferencias In ternacionales Amer icanas,  Dotaci ón  Carnegie,  Wash ington,  1938,  pág.  

405.  
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de Codificación del Derecho Internacional Público, en cumplimiento de esta 

Reso lución, elaboró un informe sobre los principios generales que pudieran 

facilitar acuerdos regionales entre los Estados r ibereños,  sobre el uso 

industr ial y agr íco la de los r ío s internacionales,  informe que t rataría la  

Sépt ima Conferencia,  que se reunir ía  en Montevideo, en 1933.         

 En esta oportunidad, se aprobó la Reso lución LXXII  refer ida al uso  

industr ial y agr íco la de los r íos internacionales,  que enunció pr incipios y 

mecanismos procesales de gran importancia,  tales como: a)  que cuando sea 

necesar io realizar un estudio de las aguas,  el  Estado  que no quisiere 

efectuar los,  debe facilit ar por todos los medios al ot ro Estado interesado y 

por cuenta de éste,  la realización de dichos estudios en su terr itorio; b) que 

los Estados t ienen el derecho exclusivo de aprovechar las aguas de los r ío s 

int ernacionales para fines industr ia les y agr íco las en el margen que se 

encuentra bajo su jur isdicción,  no pudiendo per judicar el igual derecho que 

corresponde al Estado vecino, en la parte somet ida a su jur isdicción. Este 

pr incipio,  aplicable a los r ío s contiguos  o  f ronterizos  también se ext iende a 

lo s sucesivos ; c) que ningún Estado puede realizar alt erac iones en los cursos 

de agua de carácter internacional que puede result ar per judicial al ot ro 

Estado interesado, sin el consent imiento de este últ imo; d) que si se fuera a 

producir un per ju icio y lo s daños fueran suscept ibles de reparación, las 

obras só lo podr ían realizarse después de que se so lucione el incidente sobre 

indemnización o compensación de daños; e) que tanto en los r íos cont iguos 

como en los sucesivos,  las obras de aprovechamiento industr ial no deben 

per judicar la libre navegación de los mismos;  f) que el Estado que proyecta 

realizar obras en r íos int ernac ionales,  debe previamente comunicar las 

acompañando la documentación que permit a evaluar el alcance de dichas 

obras; y g) que en caso de falta de acuerdo por la vía diplomát ica,  debe 

recurr irse a la  conciliación o a otro procedimiento establecido en 

convenciones vigentes en América y,  en últ imo caso, al arbit raje 45(135).  

 Ya creada la Organización de Estados Amer icanos,  la problemát ica 

at rajo la atención de sus órganos. En marzo de 1963, Brasil pro puso la  

celebración de una conferencia especia lizada con el fin de examinar en e l 

ámbito cont inental la cuest ión del aprovechamiento de los r íos 

int ernacionales y se elaboraran medidas tendentes a su regulación 46.  Aunque 

la inic iat iva contó con el apoyo de algunos gobiernos,  otros Estados 

manifestaron que ella debía tener lugar después de conocidos los resultados 

de los estudios rea lizados por el Comité Jur ídico Interamer icano y e l 

Consejo Interamer icano de Jur isconsultos.  De conformidad con una 

reso lución aprobada por este últ imo órgano, el Comité Jur ídico  

Interamer icano dispuso abordar el tema de los r ío s internacionales 47.  En los 

per iodos de sesiones de 1962 y 1963, consideró numerosos antecedentes 

                                                
45 Ibídem,  pág. 543-544. 
46 Doc.OEA/Ser .  I /VI, CIJ-75,  Rev. ,  p.  5.  
47 In forme del  Comité Jur ídico In teramer icano sobre la  labor  desar rol lada duran te su 

per íodo de sesiones de 1959,  Doc.  CIJ-47,  pág.  13-14.  
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sobre la mater ia,  aprobando en este últ imo año un Estudio y  Proyecto de 

Convención sobre el uso Industr ial y Agr íco la de Ríos y Lagos 

Internacionales,  documento que fue remit ido a la Secretar ía General de la  

organización a lo s efectos de que ésta lo  hiciera llegar a los Estados 

miembros para que formularan observaciones48.  

 En tal inst rumento, el Comité señaló que durante muchos años,  e l 

derecho internacional se había ocupado de la navegación y de la pesca en los 

r íos internacionales,  pero que había cobrado importancia la necesidad de dar 

so lución a aquellos problemas que surgían con mot ivo del aprovechamiento 

de los r ío s en obras de gran ut ilidad para la producción de energía e léctr ica 

o hidrotérmica, o  t rabajos de irr igac ión agr íco la,  y otros usos suscept ibles 

de disminuir y aún agotar el caudal o  modificar la comp osición química de 

sus aguas.  Destacaba igualmente,  que los grandes progresos técnicos habían 

modificado substancialmente la  ut ilización de la fuerza hidráu lica,  

circunstanc ia que podr ía ejercer gran influencia en el curso de los r ío s,  

surgiendo la necesidad de establecer reglas o principios que delimit aran los 

respect ivos derechos de los Estados,  conciliando sus intereses 49.  E l proyecto 

del Comité Jur ídico Interamer icano , como así también las enmiendas y 

observaciones realizadas por algunos Estados,  conjuntamente con una 

edición revisada del documento sobre antecedentes en mater ia de r ío s 

int ernacionales preparado por la División de Codificación del Departamento 

de Asuntos Jur ídicos,  fuero n t ratados en la sesión de 1965  por el Consejo  

Interamer icano de Jur isconsultos.  En esta oportunidad, se aprobó una 

reso lución relat iva al Proyecto de Convención sobre el Uso Industr ial y 

Agr íco la de los Ríos y Lagos Internacionales 50,  en el que se señalaba la  

importancia de la mater ia para el desarrollo  de los recursos fluviales de lo s 

países amer icanos,  y que la normat iva dest inada a regir las relaciones entre 

ellos no debía pasar “de la a f irmación de los principios básicos y 

fundamentales de manera que no se excluya, en hipótesis concretas,  la  

consideración de las particularidades de cada río o lago ".  La reso lución fijó  

también a lgunas pautas básicas que debían ser consideradas en la  

preparación del texto revisado del proyecto de convención, tarea esta que se 

encomendaba al Comité Jur ídico Interamer icano para ser emprendida en e l 

per iodo de sesiones de 1965.  

 El proyecto debía contener exclusivamente normas para la ut ilizació n 

de las aguas de los r íos y lagos internacionales para fines industr iales y 

agr íco las.  Además, debían seguirse algunas pautas como: las normas 

específicas sobre estas mater ia ser ía objeto de convenios bilaterales o 

regionales entre los Estados ribereños; lo que dispusiera la Convención no 

afectar ía los convenios bilaterales o regionales; la ut ilización de las aguas 

para lo s citados fines no debían afectar la navegación ni causar per juic ios 

                                                
48 Doc.  OEA/Ser . I /VI.2,  CIJ -67. 
49 CAICEDO CASTILLA,  J .  La obra del  Comité  Jurídico Interamericano ",  Río de 

Janeiro,  1966,  pág .  140-143. 
50 Doc.  OEA/Ser .  C/IV.  5,  CIJ-77, pág. 9-11. 

http://www.oas.org/es/sla/cji/comite_juridico_interamericano.asp
http://www.fao.org/3/ak459S/ak459S.pdf
http://www.fao.org/3/ak459S/ak459S.pdf
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"substancia les" a lo s Estados r ibereños o alterar las fronteras; se debía 

establecer un procedimiento de información o consult a; debía fijarse un 

procedimiento especial en caso de falta  de acuerdo; debía asegurarse la  

cooperación para la realización de estudios,  etc.  

 De acuerdo con la reso lución del Consejo Interamer icano de 

Jur isconsultos,  el Comité Jur ídico Interamer icano elaboró un proyecto 

revisado de convención en el que se siguieron las pautas precedentemente 

mencionadas y se recogieron algunas sugerencias de lo s Estados.  Uno de los 

aspectos destacables de este proyecto fue haber int roducido var ias 

definiciones en relación a qué debía entenderse por ríos y lagos 

int ernacionales y sus usos.  En el informe que precede al proyecto 51,  se 

efectúan algunas reflexiones sobre la conveniencia o no de establecer  

definiciones en un t ratado, señalándose que había preva lecido un cr iter io  

favorable,  en razón de que se t rataba de una mater ia nueva en el derecho  

int ernacional convencional,  y que en muchas ocasiones había discrepancias 

entre los gobiernos o entre los t ratadistas sobre la  noción misma de lo s 

asuntos que se pretendía regular en el convenio.  

 Siguiendo la noción más generalizada, se definieron los r ío s 

int ernacionales (art ículo  3),  como "aquellos cuyo curso atraviesa o separa 

dos o más Estados" ,  denominándose los pr imeros "suces ivos" y lo s segundos 

"cont iguos".  Por lagos internaciona les,  debían entenderse " aquellos cuyas 

márgenes pertenecen a más de un Estado” .  En cuanto a los usos,  se entendía 

que uso agr íco la era "el aprovechamiento del agua para riego u otros usos 

agropecuarios"52 y por uso industr ial "el empleo de las aguas para la  

producción de energía eléctrica y otros f ines industriales ".  Durante la  

discusión de este art ículo,  el Comité consideró la propuesta de Guatemala de 

introducir una definic ión de reservas hidrográf icas ,  concebidas como "las 

aguas que pertenecen a un Estado y que no está en condiciones de utilizar 

total o parcialmente pero cuyo aprovechamiento futuro es posible para su 

desarrollo económico"53.  S in embargo, se est imó que tal propuesta excedía 

lo s mandatos del Conse jo Interamer icano de Jur isconsultos.  De conformidad 

con las mismas pautas,  se estableció también que el uso industr ial y agr íco la 

de los r íos y lagos internacionales que estaban bajo la soberanía de un 

Estado, no implicaba desconocer el eventual derecho de  los demás r ibereños  

(art ículo  4) ; que dicho uso no debía per judicar la navegación de tales vías 

acuát icas ni causar per ju icios substanciales,  de acuerdo con el derecho  

int ernacional a lo s demás r ibereños o alterar sus fronteras  (art ículo 5) ; que 

si como consecuencia de ese aprovechamiento, resultara un daño o perjuic io  

                                                
51 Doc.  OEA/Ser .  i/VI.  2, CIJ -79.  Uso industrial  y agrícola de  los ríos y lagos 

internacionales ,  pág.  8-9. 
52 En  base a  una propuesta  del  El  Salvador ,  que en tendía  que el  uso agr ícola  no só l o 

comprendía  el r iego,  sino también  otras formas de aprovechamien to,  tales com o 

captaciones para abrevar  ganado,  desarrol lo de pequeñas industr ias y ot ros,  se modifi c ó 

el  proyect o or iginar io.  
53 Doc.  OEA/serví .  2,  CIJ-79,  pág.  10-11. 
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a otro Estado interesado, era necesar io  el consent imiento de ese Estado, 

como así también la indemnización del daño o perjuic io,  cuando éste fuera 

reclamado (art ículo  6) ; que ningún Estado podría aprovechar o autorizar e l 

aprovechamiento de un r ío  internacional en condic iones menos est r ictas que 

aquellas que, por ley,  costumbre o uso, estuvieren somet idos los 

aprovechamientos de los r íos int ernos  (artículo 7).  

 En el proyecto de Convenc ión en examen se reconoció igualmente la  

necesidad de una not ificac ión previa y po r escr ito  de los proyectos de obras 

para el aprovechamiento de estas aguas,  debiendo el Estado que pretende 

realizar las obras,  acompañar toda la documentación técnica necesar ia pa ra 

que los demás Estados interesados pudieran disponer de elementos de juicio  

suficientes para determinar el alcance de las obras (art ículo  8).  La respuesta 

a esta not ificación debía darse en un plazo de seis meses y si vencido este 

término no se obtuviera  respuesta,  se considerar ía como una aceptació n 

tácita.  Si por el contrar io,  se formularan objeciones de carácter técnico o 

relat ivas a daños y per ju icios previs ibles,  cuya naturaleza y est imació n 

debían consignarse en el mismo documento, se preveía la con st itución de la  

Comisión Mixta que examinar ía la mater ia  (art ículo 9).  Cualquier  

divergencia o conflicto que se suscitara con mot ivo del uso y 

aprovechamiento de las aguas de los r íos y lagos internacionales para fines 

agr íco las e industr iales,  debían reso lverse,  según el proyecto,  por lo s 

procedimientos pacíficos establecidos en el sistema interamer icano.  

 Puede constatarse que las pautas establecidas por el Consejo  

Interamer icano de Jur isconsultos y receptadas en este proyecto, en genera l 

incorporan los pr incip ios proclamados en la Sépt ima Conferencia 

Interamer icana y que en su mayor ía eran los reconocidos en mater ia de 

ut ilizac ión y aprovechamiento de las aguas de los r ío s y lagos 

int ernacionales.  Más aún, muchas de las ideas desarro lladas en est e 

proyecto,  como se verá,  están reflejadas en la Convención de 1997. Sin duda 

const ituyó una de los int entos más destacados en el cont inente  de regulació n 

de los derechos y obligaciones de los Estados compromet idos en e l 

aprovechamiento de los r íos y lagos int erna cionales.  Lamentablemente,  só lo  

quedó como proyecto.  

 En el temar io de la Segunda Conferencia Interamer icana 

Extraordinar ia,  celebrada en Río de Janeiro, en 1965, se incluyó también la  

cuest ión de la ut ilización agr íco la,  industr ial y comercial de los r ío s  y lagos 

int ernacionales y su conveniencia  de convocar una conferencia 

especializada. Debat ido el tema, se aprobó la Reso lución X, en la que se 

mater ializó dicho anhelo,  convocándose  a una Conferencia especia lizada con 

el propósito  de examinar dicha cuest ión y "suscribir el o los instrumentos 

internacionales que contengan normas generales en la materia "54.   

 En el mes de octubre del mismo año, se celebró en Mar del Plata,  

Argent ina,  una Conferencia Especializada para t ratar problemas relacionados 

                                                
54 Actas y documentos de la  Sépt ima Conferencia  In ter amer icana Extraordinar ia , Vol .  I , 

pág.  307. 
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con la conservación de los recursos renovables del Cont inente,  aprobándose 

los llamados Pr incipios de Mar del Plata.  Durante los debates,  se est imó que 

en muchas zonas en donde las disponibilidades hídr icas resultaban escasas,  

se cont inuaba desarro llando o promoviend o "usos consuntivos del agua de 

demandas unitarias elevadas en relación al valor económico agregado ",  

razón por la cual el rendimiento económico de usos alt ernat ivos aconsejaba 

modificaciones en las pr ior idades de ut ilización. Ello determinó una 

recomendación a lo s Estados Miembros de la OEA, para que al encarar  

proyectos de aprovechamiento múlt iple de sus recursos hídr icos,  realizaran 

estudios de rendimiento económico del agua por unidad consumida en cada 

uso alternat ivo de la misma 55.  Asimismo, la Conferenc ia advirt ió  que la  

deforestación const ituía una de las causas pr incipales de la disminución de l 

vo lumen de las aguas superfic iales,  y exhortó a los E stados Miembros a 

tomar medidas proteccionistas para evitar la contaminación de los 

abastecimientos de agua potable.  

 En 1966, en su reunión de Buenos Aires,  el Consejo Interamer icano  

Económico y Social,  en base a un proyecto de reso lución sobre 

regular ización y aprovechamiento económico de las cuencas y accidentes 

hidrográficos en América Lat ina,  presentado p or var ios Estados amer icano s,  

aprobó la Reso lución 24-M/66 por la  que recomendaba a lo s países 

miembros de la Alianza para el Progreso la inic iac ión de estudios conjuntos 

para la regular ización y aprovechamiento económico de las vías,  cuencas y 

accidentes hidrográficos de la región, con el objeto de promover mediante 

proyectos mult inacionales,  su ut ilización en común, en los t ransportes,  la  

producción de energía eléctr ica,  obras de regadío y otros usos 56(146). 

 En la l5º Conferencia Interamer icana, celebrada  en Costa Rica,  en 

abr il de 1967, se aprobaron t res reso luciones sobre r íos 

int ernacionales 57(147),  sugir iéndose a la OEA la convocatoria a la mayor  

brevedad posible de una conferencia especializada sobre la ut ilización de los 

r íos y lagos internacionales para fines industr iales,  agr íco las y comerciales.  

Ella fue convocada por la Segunda Conferenc ia Interamer icana 

Extraordinar ia.  

 La década del 60 fue muy propicia en el cont inente amer icano para e l 

t ratamiento de la problemát ica desde múlt iples perspect ivas,  incluyendo la 

comercia l,  co incidiendo con el desarro llo de las ideas integrac ionistas que 

int entaron encontrar cause en los diversos tratados suscr itos entre lo s 

Estados de la región, dando origen a procesos como la Asociació n 

Lat inoamericana de Libro Comercio,  el Mercado Común Centroamericano , el 

Pacto Andino, etc.  

 También la cuest ión fue examinada en el ámbito de las organizaciones 

no gubernamentales e inst ituciones cient íficas del cont inente.  La Federac ió n 

Interamer icana de Abogados, en su Décima Confe rencia,  celebrada en 

                                                
55 Doc.  OEA/Ser .  I /VI,  CIJ-75, Rev. ,  pág. 12-13. 
56 Ibídem,  pág. 14.  
57 Ibídem,  pág . 584-586. 
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Buenos Aires,  en 1957, aprobó una reso lución sobre r íos internacionales,  en 

la que se enuncian "principios generales que forman parte del derecho 

internacional actual",  aplicable a los ríos y lagos internacionales,  que 

denomina "sistema de aguas internacionales"58(148). 

 Entre tales pr incip ios,  se destacan: a) el derecho de los Estados que 

tengan parte de un sistema de aguas internacionales bajo su jur isdicción, a  

aprovechar lo,  siempre que no afecte el igual derecho de los Estados que 

t ienen otra parte del sistema bajo su jur isdicción; b)  el deber de lo s Estados 

que tengan parte de un sistema de aguas internacionales bajo su jur isdicción,  

de reconocer el derecho de los demás Estados que tengan jur isdicción sobre 

una parte de ese sist ema, de compart ir  lo s beneficios,  tomando como base e l 

mantenimiento del status de ut ilización del momento y las necesidades de 

desarro llo  futuro; c) el deber de los Estados que tengan parte de un sistema 

de aguas internacionales bajo su jur isdicción, de no efe ctuar cambios en su 

régimen cuando puedan producir efectos adversos en el aprovechamiento de 

otro u otros Estados que tengan parte en el mismo sistema, salvo que tengan 

su conformidad; d) que e l derecho internacional público reconoce de que s i 

por naturaleza del terr itorio bajo la jur isdicción de un Estado bajo el cua l 

corren aguas de un sistema internacional se der iva algún beneficio para 

dicho Estado, tal beneficio se aprovechar ía en forma exclusiva.  La 

reso lución recomienda el recurso a una Comisión de Arbit raje o  a la Corte 

Internacional de Just icia para dir imir los desacuerdos,  y la const itución de 

una comis ión permanente con el objeto de profundizar los pr incip ios 

jur ídicos generales en la mater ia y que dictaminar ía - inter alia- sobre e l 

problema de lo s Estados no ribereños que pudieran tener intereses 

vinculados a un sistema de aguas internacionales; la cuest ión de la  

indemnización y prevención de actos ilegales en el uso de las aguas 

int ernacionales; el problema de la contaminación; la  cuest ión de la pr ior idad 

de los diferentes usos,  etc.  

 

La práctica convencional  

Existe hoy una cant idad considerable de t ratados o convenio s 

bilaterales y mult ilaterales celebrados entre los Estados a los efectos de 

regular el uso y aprovechamiento de los r íos y otras ag uas internacionales,  

desde las más diversas perspect ivas.  Muchos de ellos,  por sus 

part icular idades han sido ya examinados en los apartado anter iores.  No  

obstante,  como lo ant ic ipáramos, omit iremos un examen pormenor izado de 

ellos,  aunque puede destacarse que, salvo contadas excepciones,  lo s cursos 

de agua internacionales,  en todos los cont inentes,  han sido objeto de 

regulaciones convencionales por parte de lo s cor ibereños.  

 Muchos son los repertorios de acuerdos y otros inst rumentos refer idos 

a la mater ia.  Con el auspic io de la FAO, se ha efectuado una recopilación de 

aproximadamente 2000 documentos jur ídicos internacionales de la más 

                                                
58 Ibídem,  pág . 581-583. 
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var iada naturaleza,  que comprende un per íodo que corre desde el año 805 de 

nuestra era,  hasta 1977. Alrededor de 350 convenios aún se encuentran en 

vigor.  Gran parte de ello s reflejan la  práct ica convencional tanto en lo  que 

atañe al uso navegación como a los otros usos 59.                          

 

Principios desarrollados  

Los antecedentes considerados en los capítulos anter iores ,  en part icular  

la vasta   elaboración doctrinar ia realizada por algunas organizaciones 

int ernacionales e inst ituciones cient íficas y las cláusulas incorporadas en los 

numerosos acuerdos suscr iptos,  nos  permit en una aproximación a ciertos 

pr incipios genera les ap licables al uso y aprovechamiento de los r íos y lagos 

int ernacionales en la época en que la Comis ión de Derecho Internaciona l 

comenzó formalmente con su labor codificadora.  Sin embargo, habrá que 

advert ir  para una correcta valoración,  la relat iva aus encia de normas 

consuetudinar ias.  Al respecto, es posible señalar algunos de ello s.  

 E l derecho de los Estados de aprovechar con carácter exclusivo las 

aguas de los ríos internacionales que surcan el terr itorio somet ido a su 

jur isdicción para fines agr íco las,  industr iales y otros,  const ituye uno de los 

pr incipios básicos que informa la temát ica,  siendo reconocido por la  

doctrina,  reso luciones de organismos int ernacionales,  t ratados y proyectos 

de convenciones.  

 Este derecho de uso y aprovechamiento, conside rado como una 

der ivación de la soberanía,  debía ser eje rcido en forma tal que no causara 

per juicios a los iguales derechos de los demás r ibereños de la vía fluvia l.  

Debe t ratarse de un per juic io sensible  o  apreciable ,  excluyéndose los daños 

ligeros o inconvenientes menores compat ibles con las relaciones de buena 

vecindad 60.  La naturaleza del per juic io y el daño y la gravedad del mismo,  

debe ser determinada en el caso concreto,  considerando las circunstancias 

part iculares,  por lo  que no ser ía lícito  que un Es tado se opusiera a la  

realización de obras en una vía fluvial int ernacional en la parte que discurre 

por el terr itorio de otro Estado, cuando tan só lo le ocasiona un ligero  

per juicio.  

 Todo uso abusivo que produzca un daño, genera la obligación de 

reparar lo o de establecer una compensación, que podrá var iar según se t rate 

de un r ío  internacional o  de una cuenca. Cada Estado tendr ía un derecho  

potencia l a la explotación del caudal del agua del r ío  y s i éste es navegable,  

el Estado de aguas abajo t iene el der echo de que se mantenga esta condición 

de la vía fluvial en la parte que fluye por su terr itorio.  

                                                
59 FAO.  Estudio Legislat ivo N° 15 .  Reper tor io s istemát ico por  cuenca de conven ios,  

declaraciones,  textos legisla t ivos y jur isprudencia r ela t ivos a  los r ecur sos h ídr icos  

internacionales,  Roma,  1978.  Asimismo un  reper tor io sobre el  tema puede ser  

consul tado en  el  siguien te en l ace:  h t tp:/ /www.fa o. org/docrep/012/ak470T/ak470T.pdf .  1 

de marzo de 2.013.  
60 Ser ía apl icable el  vie jo adagio de minimis non curat proetor  (v.  Bar  J.  Von . 

L’exploitation industrielle des cours d’eaux internationaux au point de vue du droit international, RGDIP, 

Vol. 17, 1910 p.  285).   

http://www.fao.org/docrep/012/ak470T/ak470T.pdf
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 Por otro lado, la cooperación se va const ituyendo en uno de los pilares 

sobre los que debe asentarse la acción de los Estados para el 

aprovechamiento, conser vación, gest ión y administ ración de este vita l 

recurso natural.   

 Además de estos principios básicos,  debe señalarse que la mayor ía de 

lo s antecedentes examinados permit en infer ir la necesidad de que cuando  

alguno de los cor ibereños pretenda realizar obras que pudieran alt erar las 

condiciones naturales del r ío ,  debe not ificar de tales propósitos a los demás 

r ibereños.  Entre estos principios procesales 61,  se ha incluido la obligación de 

los Estados que proyecten realizar una obra sobre un r ío  internacional,  d e 

suspender la ejecución del proyecto mientras no se haya arr ibado a una 

so lución pacífica con los otros u otros coribereños y en tanto y en cuanto 

haya int ención de negociar.  Debe recordarse que en el caso del lago Lanoux,  

el Tr ibunal arbit ral no reconoció un derecho de veto que permit ir ía a un 

Estado ribereño inhibir el ejercicio de la competencia terr itorial de otro 

coribereño. En caso de desacuerdo, se inst ituyen mecanismos de so lución de 

controversias,  generalmente lo s que proporciona el derecho intern aciona l 

clásico, que pueden inc luir los medios jur isdiccionales,  sea el arbit raje o  

bien la Corte Internacional de Just icia 62.   

 En general,  todos estos pr incipios,  que t ienden a poner de relieve e l 

hecho de que la ut ilización de los r íos int ernacionales co ncierne a todos los 

Estados interesados en su conjunto y no fragmentar iamente a cada uno de los 

r ibereños,  han sido incorporados en un número considerable de t ratados que 

regulan e l uso y aprovechamiento de los r ío s int ernacionales en los diversos 

cont inentes.  Fue creando, se ha dicho, a t ravés de un original proceso  

legislat ivo internacional,  una práct ica de la que puede der ivarse,  además de 

los ya señalados,  pr incipios tales como el reconocimiento del uso anter ior ; 

la preservación de uso navegación; la ga rant ía de igualdad para la  

producción de energía mediante el uso de aguas fronter izas; e l 

aprovechamiento equitat ivo en consideración de las necesidades para la  

irr igación y uso domést ico de los Estados interesados,  entre otros 63.  Algunos 

de estos principio s,  serán examinados desde otra perspect iva,  en el capítulo  

siguiente.  

 Igualmente,  se impone remarcar que el desarro llo  del Derecho  

int ernacional ambiental en las últ imas  décadas,  habr ía de tener una 

influencia important ísima en la mater ia abordada. Paula t inamente se fueron 

incorporando nuevos pr incipios y práct icas que se reflejaron en inst rumentos 

regionales y en el Proyecto de la CDI. Hoy los pr incip ios de “prevenc ión” y 

                                                
61 ARMAS BAREA, C. Primeras Jornadas Universi tarias sobre Integración 

Lat inoamericana y  De sarrol lo de  la Cuenca del  Plata ,  Córdoba (Argen t ina) ,  1968,  p ág. 

179.  
62 Cabe aquí citar como ejemplo el caso que llevara ante  la Corte Internacional de Justicia la República 

Argentina contra la República Oriental del Uruguay. Disponible en:  http://www.icj-

cij.org/docket/files/135/15877.pdf . 21 de febrero de 2.013. 
63 CHIESA,  N.E .  Op.  Cit . ,  pág.  39. 

http://www.icj-cij.org/docket/files/135/15877.pdf
http://www.icj-cij.org/docket/files/135/15877.pdf
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de “precaución” –v.g.-,  son tanto o más importantes que otros manejados por 

la doct r ina clásica.   

 

El concepto de cuenca    
Aunque ya se hayan hecho algunas referencias a este concepto, a l 

considerar la problemát ica desde la  perspect iva t radicional de los r ío s 

int ernacionales,  cabe recordar que la noción de cuenca en cuanto unidad 

int egrada,  comienza a ser desarro llada a part ir  de una fecha relat ivamente 

reciente.  Los pr imeros proyectos en gran escala para la explotación común 

de las aguas de las llamadas cuencas hidrográficas,  que significan un 

marcado progreso en relación a la forma en que t radic ionalmente se habían 

considerado las redes fluvia les a los efectos de su uso y aprovechamiento, 

const ituyen una realidad del siglo pasado.  

 La idea de unidad geoeconómica, también tomó cuerpo en la doctrina,  

y calificados jur istas la desarro llaro n. Según Kaufmann, la base de toda 

regla relat iva al uso y aprovechamiento de los r íos internaciona les,  era e l 

hecho de que el r ío  int ernacional debía ser considerado "como un conjunto",  

que implica entre los r ibereños una comunidad part icular de vecindad,  

generadora de obligaciones jur ídicas mutuas entre los vecinos 64.  

 Esta unidad topográfico - geológica denominada cuenca ,  caracter izada 

por la concurrencia de un caudal único, determina que un territorio fluvial -  

r íos inter iores e internaciona les - ,  sea considerada como comprendiendo toda 

la zona de influencia del sistema de aguas.  Esta circunstancia induce a 

Cardona a sostener que en el caso de un r ío  internacional pueden 

dist inguirse dos clases de terr itorios de los Estados limítro fes: " el territorio 

dividido por el propio río limítrofe y el f luvial que va más allá de éste y  

comprende no sólo la parte de la cuenca situada dentro del territorio 

terrestre propio, sino también la ubicada en el territorio vecino "65.   

 La dimens ión de la problemát ica at inente a l as cuencas,  con frecuencia 

no ha sido sufic ientemente valorada debido a que se considera que no afecta 

a muchas sit uaciones concretas.  El número de cuencas var ía según los 

t ratadistas y los informes de algunas organizaciones internacionales tampoco 

son enteramente coincidentes.  Debe tenerse en consideración que e l 

desmembramiento de var ios Estados –ex URSS, Yugoslavia,  inter alia -  

convirt ió  a muchos cursos de agua internos en “internacionales”.  Hoy se 

est iman en alrededor de 300 66.   

 La noción de cuenca fue discut ida por la Internat ional Law 

Associat ion, en la sesión de Nueva York, en 1957 67.  Se definió la cuenca de 

desagüe como " la región situada dentro del territorio de dos o más Estados 

                                                
64KAUFMANN. Règles Génèrales du Droi t  de la Paix ,  en  RCADI,  Vol .  54,  1935 -IV, pág. 

390.  
65 CARDONA, S. El régimen jurídico de  los ríos internacionales ,  en  Revista  de Der echo 

In ternacional Públ ico (La Habana),  Año XXVIII ,  T. LVI,  pág . 24-29. 
66 TANZI,  A.  Y ARCARI,  M.  The United Nations Conventions on the Law of International 

Watercourses. A Framework for Sharing, Kluger Law International, 2001,  pág. 4-5.   
67 Doc.  OEA/Ser .  I /VI,  CIJ-75, Rev. ,  pág. 590-592. 
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y en la cual las corrientes de agua que f luyen por la superf icie del te rreno,  

tanto naturales como artif iciales,  desaguan una línea común divisoria de 

aguas que termina en una salida común o en salidas comunes al mar o a 

algún lago o lugar interior desde el cual no hay salida aparente al mar ".  

Hasta mediados de ese siglo,  la doctrina poco se había ocupado de las 

cuencas de desagüe. Asimismo había otorgado preferencia a las aguas 

superficia les,  relegando la cuest ión de las aguas subterráneas.  

   En relación a las cuencas de desagüe  se proclaman como pr incipio s 

aplicables,  que las mismas deben ser t ratadas como unidades integradas; que 

cada r ibereño t iene derecho a una participación razonable y equitativa  en 

lo s usos provechosos de  la cuenca; que cada Estado está obligado a respetar  

lo s derechos de los otros Estados ribereños y que ese deber incluía la  

obligación de evit ar que otros,  por cuyos actos fuera responsable con arreglo  

al derecho internacional,  vio laran los d erechos de los demás Estados 

coribereños.  

 En 1960, en Hamburgo, la problemát ica fue incluida en el temar io ,  

aprobándose una recomendac ión acerca del control de la contaminación de 

las aguas,  y de las medidas para so lucionar pacíficamente las con troversias 

entre los Estados co r ibereños de una cuenca de desagüe 68. 

 Esta misma inst itución cient ífica,  en las Normas de He lsink i69,  la  

definió como "zona geográfica que se ext iende por el terr itorio de dos o más 

Estados y está demarcada por la línea divisor ia de un sistema hidrográfico  

de aguas superficia les y freát icas que fluyen a una salida común", y calificó  

de Estado ribereño de una cuenca - llamado también Estado base- a aque l 

cuyo terr itorio abarca una porción de la cuenca hidrográfica int ernacional 70.  

 La aceptación de la  noción de cuenca, lleva inherente e l 

reconocimiento de derechos y obligaciones recíprocos entre los Estados 

partes en la  cuenca y,  sin hesit ación, importa ciertas rest r icciones a la  

soberanía estatal.    

   Part iendo de la idea de la "comunidad de intereses" que debe or ientar  

la  conducta de los Estados,  evit ando un proceso de fragmentación de una 

unidad geográfica,  las reglas fundamentales enunciadas como base de una 

convención en el Acta de Sant iago sobre cuencas hidro lógicas suscr ita por 

lo s cancilleres de Argent ina y Chile,  en junio de 1971, t ienen plena validez  

y aplicabilidad a todas las cuencas.  La solidar idad y cooperación amistosa 

que debe presidir las relaciones mutuas de los países,  permit e señalar como 

pr incipios aplicables 71:  

 1.  La ut ilización y explotación de las aguas fluviales y lacustres de 

una cuenca, debe efectuarse siempre en fo rma  equitat iva y razonable.  

                                                
68 Ibídem,  pág . 593-595. 
69 Ibídem,  pág.  608-619. 
70 Ibídem,  pág.  193. 
71 Bol et ín  de la  In tegración ,  Año VI,  Nº 67,  jul io de 1971,  pp.  385 -386.   
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 2.  Tratándose de r íos int ernacionales cont iguos,  el uso  y 

aprovechamiento de las aguas,  debe efectuarse previo acue rdo entre los 

Estados ribereños.  

 3.  Los Estados base t ienen derecho a ut ilizar las aguas de los lagos 

comunes y r íos int ernacionales de curso sucesivo dentro de sus respect ivos 

territorios,  atendiendo a sus necesidades y a condición de no causar un  

per juicio sensible a lo s otros.  

 4.  Los Estados base t ienen la obligación en sus relaciones mutuas,  de 

reparar o  compensar los daños y per juicios ocasionados, y de  prevenir  

cualquier daño futuro.  

 5.  Todo aprovechamiento de las aguas de un lago común o de un r ío  

sucesivo  por parte de un Estado, deberá previamente ser puesto en 

conocimiento de los otros Estados cuyo terr itorio forman parte de la cuenca,  

facilitándo les el proyecto de la obra,  programa de operaciones y demás 

información que permit a evaluar lo s efectos que producirá en  el terr itorio de 

estos últ imos.  

 6.  Los Estados requer idos deben dar a conocer dentro de un plazo  

razonable,  lo s aspectos del proyecto o programa que puedan causar le un 

per juicio sensible,  indicando las razones técnicas y cálculos en que se funda,  

y cualquier sugerencia te ndente a evitar aquel per juicio.  

 7.  Los conflictos que por estas razones se suscite n, deben ser  

so lucionados en forma amistosa y equit at iva,  somet iéndo los a comis iones 

técnicas u otros medios pacíficos.   

 8.  Los Estados t ienen la  obligación de evit ar la contaminación de la s 

aguas de los sistemas fluvia les o lacustres de la cuenca y prese rvar lo s 

recursos eco lógicos de las cuencas comunes, en sus respect ivas 

jur isdicciones.  

  Cabe destacar que la cuest ión de la responsabilidad internacional de l 

Estado por los daños causados por la contaminación de aguas,  const ituyó una 

mater ia muy debat ida  y aún indefinida,  ya sea por la ausencia d e normas 

consuetudinar ias o porque no exist ían muchos antecedentes convencionales.  

Se planteaban var ios interrogantes:  ¿A part ir  de qué grado de contaminació n 

podía considerarse que el daño daba origen a una cuest ión de 

responsabilidad internacional?; ¿Qué debía entenderse jur ídicamente por  

contaminación?; ¿Qué normas jur ídicas internacionales debían regir la  

so lución de los lit igios suscitados entre lo s Estados en esta mater ia?.  A estos 

y otros interrogantes,  ha t ratado la doctrina de encontrar las respuestas 

adecuadas.  

 Según Gunther Handl,  tanto del examen de los diversos casos 

dilucidados ante los t r ibunales internos e int ernacionales como de la  práct ica 

estatal y de la  doctrina en la mater ia,  se podía infer ir q ue el pr incip io de la  

responsabilidad estatal por la contaminación de los cursos de agua 

int ernacionales no había sido un concepto uniformemente desarro llado,  

aunque destacaba que la  responsabilidad por los efectos extraterritoriales en 

el medio ambiente,  requer ía la  convergencia de var ios elementos.  En pr imer  

lugar,  la existencia de un daño extraterr itorial,  en e l sent ido de un daño  
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mater ial producido al medio ambiente de otro Estado. En segundo lugar,  que 

pudiera at r ibu irse a l Estado la act ividad causante  del daño. En tercer  

término, el quebrantamiento de una obligación jur ídica internaciona l 

específica,  amén de un uso no razonable de las aguas 72.  Sigue siendo esta 

una cuest ión abierta y mot ivo de arduos debates en el seno de la CDI.  

 La amplia problemát ica  der ivada de la contaminación de las aguas 

fluvia les comenzó a adquir ir gran t rascendencia y se insertó también en e l 

marco del Derecho internacional ambiental 73,  s in per ju icio de las facetas 

específicas que o frece tal cuest ión dentro de la temát ica en cons ideración 74. 

                                 

La codificación del derecho de los usos de los cursos de agua 

internacionales para fines distintos de la navegación  
 Los intentos de pergeñar una convención o código para la regulació n 

del uso y aprovechamiento de los cursos de agua internacionales con 

exclusión de la navegación, de aplicación universal,  como lo advirt iéramo s 

inic ialmente,  recién r indieron sus frutos en 1997.  

 Hubo proyectos de alcance regional,  como el elaborado en 1965 para 

lo s r íos int ernacionales en el cont inente amer icano, ya comentado, que no  

llegó a concretarse en un inst rumento convencional.  

 Desde esta perspect iva,  ha sido en el viejo cont inente donde se ha 

dado un paso significat ivo con la adopción del Convenio sobre la Protección 

y Ut il ización de los Cursos de Agua Transfronter izos y de los Lagos 

Internacionales,  suscr ipto en Helsinki,  en 1992. Fue complementado con dos 

Protocolos,  adoptados en los años 1999 y 2002, respect ivamente.   

  

El proyecto de la Comisión de Derecho Internacional y la 

Convención sobre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua  

Internacionales para Fines Distintos de la Navegación   
Concluida la tarea precodificadora por la Comis ión de Derecho  

Internacional,  la Asamblea General de la ONU, por Reso lución 49/52 de 

diciembre de 1994, dispuso que el Proyecto fuera examinado por el Grupo de 

Trabajo Plenar io de la Sexta Comis ión.  

                                                
72 GUNT HE R HANDL.  Internat ional  Liabi l i ty for the  Pol lut ion of  International 

Watercourses:  Balancing Interests ,  en  Canadian Yearbook of In ternational Law,  Vol .  

XIII ,  1975,  pág . 192-193. 
73 REY CARO, E.  J.  Derecho Internacional  Ambiental ,  en  Estudios de Derecho 

In ternaciona l,  Córdoba (Argen t ina) ,  1982,  pág .  71-108;  CHIESA,  N.  E .  La protecc ión 

del  medio ambiente  y  el  derecho internacional ,  en  Revista  de Derecho In ternacional y 
Ciencias Diplomát icas,  Rosar io (Argen t ina) ,  No.  46 -47,  1977-1978,  pág.  31-40 y de la  

misma autora  "Cuest ión  ambien ta l :  derecho y pol í t ica  in ternacional",  en  Revi sta  de  

Derecho In ternacional  y Ciencias Diplomát icas,  Rosar io  (Argen t ina),  No.  48-49,  1979-

1980,  pág.  39-56. 
74 CHIESA,  N.E .  La problemática estructural , técnica y  jurídico -inst i tucional del 

aprovechamiento compart ido del  recurso hidroeléctrico internacional  (No marí t imo) ,  

op.  ci t . ,  pág.  114-120;  NAVARRO VEGA, I .  La contaminación de los ríos 

internacionales ,  en Estudios sobre Derecho In ternacional,  Asociaci ón  Mexicana de 

Derecho In ternacional,  México,  1975,  pág . 47-70.  
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 Este Grupo, tuvo como mandato elaborar una convención marco sobre 

el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines 

dist intos de la navegación, celebrando dos per íodos de sesiones.  Para e l 

examen del texto del proyecto de Convención, se designaron coordinadores 

de  consultas ofic iosas que se ocuparon de determinados art ículos de l 

inst rumento 75. 

 E l Grupo de Trabajo y el Comité de Redacción estudiaron una gran 

var iedad de propuestas formuladas por los Estados en forma individual o  

conjunta,  sobre uno o var ios de lo s disposit ivos,  presentadas durante la s 

reuniones de 1996 y 1997 76.  Hubo cuest iones conflict ivas,  como la del 

alcance del pr inc ipio de la utilización equitativa  y sobre lo s mecanismos de 

so lución de controversias,  entre otras,  que só lo fueron superadas luego de 

arduas negociaciones 77.   

 Fina lmente,  por Reso lución 51/229 de la Asamblea General,  se aprobó  

el texto de la Convención.  

 Como ya lo  señaláramos, lo s estudios de fact ibilidad para la  

codificación de la problemát ica se iniciaron con la aprobación por la  

Asamblea General de la ONU, de la Reso lución 1401(XIV).  

 En 1970, la Asamblea General,  a propuesta de Finlandia,  aprobó la 

Reso lución 2669(XXV), t it ulada Desarro llo  Progresivo y Codificación de las 

normas de Derecho Internaciona l sobre los Cursos de Agua I nternacionales,  

recomendando a tales efectos la iniciación de las tareas por parte de la  

Comisión de Derecho Int ernacional78. 

  

        La convención de 1997   

E l Preámbulo de este inst rumento  debió ser elaborado por el Grupo de 

Trabajo y el Comité de Redacción, en razón de que el Proyecto de la CDI,  

como es usual,  só lo contenía la  parte sustant iva de la mater ia que podr ía 

llegar a convert irse en un acuerdo o t ratado.  

 La Parte I,  que obra como introductoria,  cont iene cuatro art ículos.  

 E l pr imero de ellos,  fija el ámbito de aplicación de la Convención.  

Está concebido en los siguientes términos:  

“1. …  se aplica a los usos de los cursos de  agua internacionales y  de 

sus aguas para f ines dist intos de  la navegación y  a las medidas de 

protección,  preservación y  ordenación relacionadas con los usos de  los 
cursos de  agua y de  sus aguas” .  

 S iguiendo una metodología propia de las pr incipales convenciones 

codificadoras del derecho internacional,  el a rt ículo 2,  establece el alcance de 

los términos ut ilizados en el inst rumento.  Al respecto, prescr ibe:  
 "a) Por "curso de  agua" se  entenderá un sistema de aguas superf ic iales y 

subterráneas que,  en v irtud de su re lación f ísica,  const i tuyen un conjunto 

uni tario y normalmente  f luyen a una desembocadura común;  

                                                
75 ONU,  Asambl ea General,  Doc.  A /51/869,  11 de abr i l  de 1997, pág.  1-2. 
76 Ibídem,  pág . 2-5. 
77 TANZI,  A.  Y ARCARI,  M.  Op.  ci t . ,  pág.  140.   
78 Resoluci ones aprobadas por  la Asamblea General  duran te su vigésimo quin to per íodo 

de sesiones,  pág.  135. 



EL DERECHO DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES                             

Dr. Ernesto Rey Caro 
 

 33 

 b) Por "curso de  agua internacional" se entenderá un curso de agua, 

algunas de  cuyas partes se  encuentran en Estados dist intos;  

 c) Por "Estado del  curso de agua" se  entenderá un Estado Parte  en la 

presente  Convención en cuyo terri torio se encuentra parte de  un curso de 

agua internacional o una Parte  que sea una organización de integración 

económica regional  en el  terri torio de  uno o  más de  cuyos Estados miembros 

se  encuentra parte  de  un curso de  agua internacional ” ;  

 La Subcomis ión que designó la CDI, en cumplimiento de la  

recomendación efectuada en la Reso lución 3O7l (XXVIII)  de la Asamblea 

General,  destacó que uno de los pr imeros problemas a dilucidar en el estudio  

del tema era el alcance que debía at r ibuirse a la expresión cursos de agua 

internacionales  -  habida cuenta de que  en muchos t ratados se ha bían 

ut ilizado las expresiones cuenca f luvial ,  cuenca del río  o  cuenca 

hidrográf ica ,  inter alia-,  para definir el ámbito de aplicación.  

 Debe destacarse que e l Proyecto de la CDI, se fundó únicamente en la  

elaboración de un inst rumento en el que podrían ser partes los Estados.  És ta 

fue una innovación del Grupo de Trabajo designado por la Asamblea Genera l 

para examinar el Proyecto.  

 No const ituye una novedad el hecho de que una organizació n 

int ernacional gubernamental pudiera ser parte en un t ratado vinculado con e l 

régimen de un r ío  o cuenca int ernacional.  La Convenc ión limit a la  

posibilidad de ser parte únicamente a las organizaciones de integració n 

económica regional.  Tal podr ía ser el caso de la Comunidad Económica 

Europea - hoy Unión Europea - y eventualmente del Mercosur,  aunque en 

relación a este últ imo ente,  est imamos que por el momento no se cumplir ía  

con el requis ito  de la t ransferencia de competenc ias en la mater ia por parte 

de los Estados miembros.  

 E l Capítulo introductorio cont iene otros dos disposit ivos,  refer idos a 

lo s acuerdos de curso de agua (art ículo  3)  y a las partes de un curso de 

agua  (art ículo 4).   

 En relación a lo s acuerdos de curso de agua, el art .  3 la Convención,  

dispone:  

 "1.  Salvo acuerdo en contrario,  nada de lo dispuesto en la presente 

Convención afectará a los derechos u obligaciones de  un Estado del  curso de 

agua derivados de acuerdos que hayan estado en vigor respecto de la fecha 

en que se  haya hecho parte  en la presente Convención ” .   

El Art ículo 4 de la Convención, prescr ibe:  

 "1.  Todo estado del  c urso de  agua t iene derecho a part ic ipar en la 

negociación de  cualquier acuerdo del curso de  agua que se  apl ique a la 

total idad de ese  curso de agua internacional  y a llegar a ser parte é l,  así 

como a part icipar en cualesquiera consul tas sobre  e l  particular .  

 2 .  El Estado del curso de  agua cuyo uso de un curso de  agua internacional  

pueda resul tar afectado de manera sensible  por la e jecución de  un acuerdo 

del  curso de  agua propuesto que solamente  se  apl ique a una parte  del  curso 

de  agua o a un proyecto,  programa o uso determinado tendrá derecho a 

part ic ipar en las consul tas sobre  tal  acuerdo y, cuando proceda, a negociar 
de  buena fe para hacerse  parte en é l ,  en la medida en que su uso resul te 

afectado por ese  acuerdo ". 

https://undocs.org/es/A/RES/3071(XXVIII)
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La Parte II de la Convención, const ituye desde nuestra perspect iva,  la  

médula  o  el eje  del inst rumento, ya que cont iene los pr incip ios generales 

aplicables al uso y aprovechamiento de los cursos de agua.  

  

E l Art ículo 5,  refer ido a la "Ut ilización y part icipación equitat iva y 

razonable",  reproduce textualmente la propuesta de la CDI:  

 
 "1.  Los Estados del  curso de  agua ut i l i zarán en sus terri torios respect ivos 

un curso de  agua internacional  de  manera equi tat iva y  razonable .  En 

part icular, los Estados del curso de agua ut i l i zarán y  aprovecharán u n curso 

de  agua internacional  con e l  propósi to de  lograr la ut i l i zación óptima y 

sostenible  y  e l  disfrute  máximo compatibles con la protección adecuada del 

curso de  agua,  teniendo en cuenta los intereses de  los Estados del  curso de 

agua de que se  trate .  

 2 .  Los Estados del  curso de  agua part iciparán en e l  uso,  aprovechamiento y  

protección de  un curso de  agua internacional  de  manera equi tat iva y 
razonable .  Esa part ic ipación incluye tanto e l derecho de ut i li zar e l  curso de 

agua como la obligación de cooperar en su protección y aprovechamiento, 

conforme a lo dispuesto en la presente Convención."  

  

En l987, la CDI dio fo rma definit iva al texto del art ículo  5 actual,  cuya 

redacción pareciera poner más énfasis en las obligaciones de los Estados de l 

curso de agua 79.  

 La palabra part icipación, refleja en forma apropiada el aspecto dua l 

que encierra el derecho de un Estado del curso de agua internacional.  Se 

t rata de un derecho de uso ,  pero también t rae aparejada la obligación de 

contr ibuir a la ordenación y la  conserv ación del sistema del curso de agua 

para una dist r ibución ópt ima de los beneficios.  

 La Declarac ión sobre uso industrial y agr íco la de lo s r ío s 

int ernacionales adoptada en Montevideo, en l933, había establecido entre sus 

pr incipios que los Estados tenían e l derecho exclusivo de aprovechar para 

tales fines,  la margen que se encuentra bajo su jur isdicción de las aguas de 

los r íos int ernacionales,  derecho que estaba condic ionado en su ejercic io por 

la necesidad de no per judicar el igual derecho que correspondí a al Estado 

vecino en la margen de su jur isdicción, siendo aplicable este pr incipio tanto 

a los r íos sucesivos como a los cont iguos.  También se encuentra incorporado 

este pr incipio en el proyecto de convención elaborado por el Comité Jur íd ico  

Interamer icano en l965, sobre ut ilización de las aguas de los r íos y lagos 

int ernacionales para fines industr iales y agr íco las 80. 

 Importantes conferencias mund iales que se abocaron a esta mater ia,  

igualmente reiteraron tal pr incipio.  Es el caso del Pr inc ipio 2l aprobad o en 

la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano, en l972 81,  y la  

                                                
79  In forme de la  CDI sobre la  labor  r ealizada e n su 39 per íodo  de sesi ones,  pág.  55. 
80 COMITÉ JURÍDICO INTE RAMERICANO.  Recomendaciones e Informes ,  en 

Documentos Ofi cia les,  Vol .  IX,  pág . 72-75 
81 In forme de la  Conferencia  de las Naciones Unidas sobre el  Medi o Hu mano,  pág.  4-6. 
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recomendación sobre ordenación y ut ilización de los recursos hidráulicos,  

inc luida en el Plan de Acción de Mar del Plata,  en l977 82.  

 E l art ículo 5 de la Convención es uno de los más importantes,  por 

enunciar lo s derechos y obligaciones básicos de los Estados en el uso y 

aprovechamiento de los cursos de agua internacionales.  El párrafo l,  

incorpora la regla de la ut ilización equit at iva y razonable,  que conlleva la  

obligación correlat iva de no pr ivar a los otros Estados del curso de agua de 

igual derecho. El párrafo 2,  desarrolla  aquella regla básica,  fijando los 

objet ivos que deben tener en consideración los Estados del curso de agua.  

Como destacara el comentar io de la  CDI, lograr la  ut ilización ópt ima y e l 

disfrute máximo no importa conseguir el uso máximo ,  e l uso 

tecno lógicamente más eficiente ni,  incluso, el uso pecuniar iamente más 

lucrat ivo. Significa más bien lograr el disfrute máximo posible para todos 

los Estados del curso de agua y la mayor sat isfacción posible para todos los 

Estados del curso de agua, con el mínimo  detr imento para cada uno de e llos,  

objet ivo que debe estar subordinado a la  protección adecuada del curso de 

agua. Dicha protección comprende las medidas relat ivas a la conservación y 

la segur idad y las de control,  como las conducentes a regular la corr iente,  

luchar contra las inundaciones,  la contaminación y la erosión, aliviar las 

sequías y prevenir la int rusión de agua salada.  

 El párrafo 2,  se refiere a la participación equitativa ,  pr incip io ést e 

que se der iva de la regla de la ut ilización equit at iva.  Exige que los Estados 

del curso de agua cooperen para alcanzar el disfrute máximo para cada uno  

de ellos,  contr ibuyendo simultáneamente a mantener un reparto equitat ivo de 

los usos y dar una protección adecuada a lo s Estados del curso de agua y a l 

propio curso de agua internac ional.  La últ ima parte del párrafo,  destaca e l 

carácter posit ivo de la part icipación equit at iva,  que tanto incluye el derecho  

de ut ilizar el cur so de agua - derecho este que como lo señaláramos, fue 

reconocido tempranamente por la práct ica y la jur isprudencia int ernacional -  

,  como  la obligación de cooperar con los demás Estados del curso de agua 

en su protección y aprovechamiento. No obstante,  el  deber de cooperar ha 

sido t ratado en la Convención en forma independiente 83.  

 E l art ículo 6 de la Convención aborda la cuest ión de los factores 

pertinentes en una utilización equitativa y razonable .  E llos son, entre otros:  
"a) Los factores geográf icos,  hid rográf icos, hidrológicos,  ecológicos y otros 

factores naturales;  

b) Las necesidades económicas y sociales de  los Estados del  curso de  agua de 

que se  trate; 

  c) La población que depende del  curso de  agua en cada Estado del  curso de 

agua; 

d) Los e fectos que  el  uso o los usos del  curso de  agua en uno de los Estados 

del  curso de agua produzcan en otros Estado del curso de  agua;  

                                                
82 Organ ización  de las Naciones Unida s.  Conferencia  de las Naciones Unidas sobre el  

Agua,  Consol idación  de las Recom endaciones de Acción  (Doc.  E/CONF.70/9),  pág  10. 

In forme de la  CDI sobre la  labor  r ealizada en su 39 per íodo de sesi ones,  pág.  56 y ss.  
83 In forme de la  CDI sobre la  labor  r eal iz ada en  su 39 per íodo de sesi ones,  p ág.  56 y ss.  
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e) Los usos actuales y  potenciales del  curso de agua;  

f ) La conservación,  la protección,  e l  aprovechamiento y la economía en la 

ut i l i zación de los recursos hídricos del curso de  agua y e l costo de las 

medidas adoptadas al  e fecto;   

g) La existencia de  alternat ivas,  de  valor comparable ,  respecto del  uso 

part icular actual  previsto ". 

 E l disposit ivo en consideración agrega en el párrafo 2,  q ue:  

"En la aplicación del art ículo 5 o del párrafo 1 del presente art ículo, los 

Estados del curso de  agua de que se trate  celebrarán,  cuando sea necesario, 

consul tas con un espíri tu de  cooperación ", y el  párrafo 3 que:  "El peso que se 

asigne a cada factor dependerá de su importancia en comparación  con la de 

otros factores pert inentes.  Para determinar que const i tuye  una ut i li zación 

equi tat iva y  razonable , se examinarán conjuntamente todos los factores 

pert inentes y  se  l legará a una conclusión sobre  la base  del conjunto de esos 

factores". 

 E l art ícu lo 5 de la Convención t iene el alcance de norma general y 

flexible.  La inst rumentación debe tener en consideración múlt iples factores 

que los Estados del curso de agua ponderarán en cada caso. Dichos factores 

const ituyen la mater ia que regula el a rt ículo 6,  cuya lista no t iene carácter  

taxat ivo. La diversidad de los cursos de agua y la diferente naturaleza de las 

necesidades a sat isfacer por los Estados del curso de agua, impedían la  

elaboración de un catálogo comp leto y excluyente de dichos factores y 

circunstanc ias.  Tampoco en su enunciado hay un orden de prelación, ni se 

consagran pr ior idades.  El grado de importancia dependerá de las 

caracter íst icas de cada curso de agua y de las po lít icas fluviales de lo s 

Estados del curso, respetando siempre el pr incip io de la ut ilizació n 

equitat iva y razonable.  

 De acuerdo con el apartado  d), no se otorga pr ior idad a ninguno de lo s 

usos existentes o potencia les,  pudiendo ser pert inente en cada caso, los dos 

factores o sólo uno de ellos.  

 En cuanto al apartado  e) el alcance de cada término está limitado por  

el que otorga a ello s otras disposiciones de la Convención. El término  

"aprovechamiento",  expresa los proyectos o programas para sacar provecho  

de un curso de agua o para aume ntar el provecho que se puede obtener de 

dicho curso, mientras que la expresión economía en la utilización  contempla 

la posibilidad de evitar un inút il despilfar ro del agua 84 (242). 

 E l apartado  f) contempla la necesidad de indagar sobre la existenc ia 

de medios alternat ivos de sat isfacer las necesidades que son o podrían ser  

sat isfechas por usos existentes o previstos.  Así las alternat ivas podr ían ser  

no só lo otras fuentes de abastecimiento de agua, sino en otros medios de 

sat isfacer esas necesidades,  como las fuentes alt ernat ivas de energía u otros 

medios de t ransporte.  La expresión de valor correspondiente ,  sugiere la idea 

de viabilidad, fact ibilidad y relación costo -eficacia,  generalmente 

comparables.  

                                                
84 Ibídem.  Pág.  68  
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 La obligación de efectuar consultas en los casos a qu e se refiere e l 

párrafo 2 - ut ilización, aprovechamiento o protección de un curso de agua 

int ernacional para enfrentar las situaciones que han generado la necesidad de 

las consult as - ,  se inserta en el ámbito más amplio de la obligación genera l 

de cooperac ión, que ha sido regulada en el art ículo 7 de la Convención.  

 Un catálogo de factores  pert inentes se incluyó ya en las Normas de 

Helsinki sobre lo s usos de las aguas de los r íos internacionales de l966, que 

en su mayor parte han sido recogidas en el precep to en consideración de la  

Convención85.  

 La obligación de no causar daños sensibles ha sido receptada en e l 

art ículo 7 de la Convención:  

"1.  Los Estados del  curso de  agua,  al  ut i li zar un curso de  agua internacional 

en sus terri torios,  adoptarán todas las me didas apropiadas para impedir que 

se  causen daños sensibles a otros Estados del  curso de  agua ” .  

 Este disposit ivo, con algunas modificaciones que no alteran el espír it u  

de la propuesta de la CDI, recoge un pr incipio cardina l en la mater ia.  Por 

otra parte,  se t rataría de una obligación de resultado 86.  

 La noción de daño o perjuic io apreciable vino a establecer un 

equilibr io entre aquellas doctrinas que proclamaron el derecho del Estado 

r ibereño de ut ilizar y disponer de la parte del curso de agua que discurre  por  

su territorio sin limitación alguna, cuyo arquet ipo fue la doctrina Harmon,  

con otras formulaciones también abso lutas que proscr ibían las act ividades de 

los Estados del curso que causaren cualquier per juicio a otro Estado de l 

mismo curso de agua. Esta fórmula ha sido adoptada en algunos t ratados 

refer idos a la protección del curso de agua contra la contaminación, sin que 

se haya generalizado.  

 Exist ió  en la CDI la convicción de que la máxima sic utere tuo ut  

alienum non laedas  debía ocupar un lugar de pr ivileg io en el proyecto ya 

que la obligación de no causar daños a otros Estados const ituía un pr incipio  

generalmente aceptado de derecho internacional.  Como lo seña láramos en su 

oportunidad, tempranamente la jur isprudencia internacional receptó tal 

pr incipio en el affaire de la Fundición Trail.  

 Es indiscut ible que el uso o aprovechamiento que pudiera efectuar un  

Estado ribereño de las aguas del curso de agua internacional difícilmente no  

t raiga aparejada al menos una molest ia o  ligero perjuicio a los ot ros Estados 

del curso 87.  De allí que para que puedan considerarse afectados los intereses 

jur ídicos de un Estado del curso de agua int ernacional,  según la concepció n 

predominante,  el daño t iene que alcanzar cierta significación. Debe 

destacarse que la modif icación de un curso de agua internacional por uno de 

                                                
85 ILA.  Report of  the  Fi f ty  Second Conference ,  London , l967,  pág.  488.   
86 CASTILLO DAUDI,  M.  La protección y preservación de  cursos de  agua 

internacionales:  el  Convenio sobre  e l derecho de los usos de  los cursos de agua 

internacionales para f ines dist intos de  la navegación de 21 de  mayo de 1997 ,  en  

Anuar io de Derecho In ternacional , Un iver sidad de Navar ra,  Vol .  XV,  1999,  pág. 139. 
87 BARBERIS,  JULIO A.  Droits e t  obl igat ions des pays river ains des f leuves 

internat ionaux ,  Acadèmie de Droi t  In ternat ional  de La Ha ye,  Dordrech t , l991, p ág.  32. 



EL DERECHO DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES                             

Dr. Ernesto Rey Caro 
 

 38 

lo s Estados del curso de agua no es por sí so la ilícit a.  Lo que el derecho  

int ernacional prohíbe es que tal cambio cause un per ju icio apreciable,  sea 

modificando el curso de agua, el vo lumen de sus aguas  o la calidad de ellas,  

o  en cualquier otra forma.  

 En la práct ica convencional internacional se han ut ilizado diversos 

calificat ivos para condicionar el daño. Se habla de sustancial ,  sensible ,  

signif icativo ,  apreciable  o  notable ,  entre otros,  pudiendo observarse 

var iaciones termino lógicas según la lengua empleada.  

 El pr incip io incorporado en el art ículo  7 de la Convención, había 

tenido una amplia recepción en diversos inst rumentos internacionales 

suscr itos por la República Argent ina en la  década del 70, q ue frecuentemente 

son invocados en la doctr ina,  tales como el Acta de Asunción de l97l,  

suscr ita por los Estados de la Cuenca del Plata y el Acta de Sant iago sobre 

cuencas hidrográficas y la Declaración de Buenos Aires de junio y julio  de l 

mismo año. El Tratado sobre el Río de la  Plata y su frente mar ít imo de 1974,  

lo  menciona reiteradamente 88.  En todos ello s se hace referencia al derecho de 

cada Estado de aprovechar las aguas de los cursos de agua pert inentes de 

conformidad con sus necesidades,  a condición de no causar un per juic io  

"sensible" a los otros Estados del curso, cuenca o r ío  internacional.  

 E l art ículo 8,  consagra la obligación general de cooperar:  

"1.  Los Estados del  curso de  agua cooperan sobre  la base  de  los principios 

de  la igualdad soberana,  la integridad terri torial ,  el  provecho mutuo y  la 

buena fe  a f in de  lograr una uti l i zación ópt ima y una protección adecuada de 

un curso de  agua internacional .  

 2.  Los Estados del curso de agua, al determinar las modal idades de esa 

cooperación, podrán consi derar la posibi l idad de establecer las comisiones o 

los mecanismos conjuntos que consideren úti les para faci l i tar la cooperación 

en re lación con las medidas y los procedimientos en la materia,  teniendo en 

cuenta la experiencia adquirida mediante  la coopera ción en las comisiones y 
los mecanismos conjuntos existentes en diversas regiones ".  

 La obligación de cooperar guarda una muy est recha relación y aparece 

inseparablemente entrelazado con la s normas reconocidas en los art ículos  5  

y 7 de la Convención, y se enmarca también en una obligación más amplia y 

general de cooperar receptada en la Carta de las Naciones Unidas,  la  

Reso lución 2625 (XXVI) de la Asamblea General de las Naciones  Unidas,  

conocida también como Declaración sobre los Pr incip ios de Derecho  

Internacional Referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación 

entre los Estados de conformidad con la  Carta de las Naciones Unidas,  y 

otros inst rumentos internacionales.  El segundo Relator Especial recordaba 

que diversos órganos internacionales había n adoptado en los últ imos años 

una postura muy fir me y definida en favor del fortalecimiento de la  

cooperación entre lo s Estados de un curso de agua int ernacional con e l 

propósito  de obtener una ut ilización más racional de los recursos hidráulicos 

compart idos del mundo. Éstos,  según el Comité de Recursos Naturales de l 

                                                
88 REY CARO, ERNESTO J .  Regulación jurídica del  aprovechamiento de los cursos de 

agua internacionales ,  en  Jur isprudencia Argen t ina,  Bs.As. ,  jun io 8 de l977,  p ág.  9.  
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Consejo Económico y Socia l de las Naciones Unidas,  o frecían " una 

oportunidad única para fomentar la amistad entre los países.  El  

aprovechamiento óptimo de esas aguas exige que se tomen medidas  

prácticas de asociación internacional,  de las que puedan benef iciarse todas 

las partes de forma tangible y visible mediante la acción concertada. El  

agua es un recurso vital,  cuyos benef icios pueden multiplicarse a través de 

esfuerzos comunes y cuyos efec tos perjudiciales pueden evitarse o 

eliminarse mediante actos de colaboración.. .Un rasgo característico de las 

medidas internacionales adoptadas en los últimos tiempos para desarrollar 

los recursos hidráulicos ha sido la ampliación del alcance y diversidad  de 

las actividades que realizan las partes para aprovechar las aguas 

internacionales"89.  

  Entre las recomendaciones adoptadas por la Conferencia de la s 

Naciones Unidas sobre el Agua, en l977, se destaca la Número  90 refer ida a l 

desarro llo  de los recursos hídr icos compart idos,  declarando la necesidad de 

que los Estados cooperaran en reconocimiento de la creciente 

int erdependencia en mater ia económica, ambiental y geográfica a t ravés de 

las fronteras int ernacionales y que dicha cooperación debía realizarse s obre 

la base de la igualdad, soberanía e integridad territorial  de todos los 

Estados90. 

 Evensen propuso un disposit ivo que incorporaba el pr incipio de 

cooperación pero muy atenuado, pues prescr ibía que los Estados del sistema 

que compart ían el sistema de u n curso de agua int ernac ional cooperar ían "en 

la  medida de lo  posible",  respecto de los usos y programas relacionados con 

el sistema, a fin de lograr la ut ilización, protección y el control ópt imos de l 

sistema del curso de agua 91.  

 McCaffrey propuso una fórmula más abso luta,  que no dejaba tanto 

margen para la discrecionalidad de los Estados del curso de agua. " Todos los 

Estados - decía el art ículo  10 de su proyecto -,  cooperarán de buena fe con 

otros Estados interesados en sus relaciones referentes a lo s cur sos de agua 

int ernacionales y en el cumplimiento de sus obligaciones respect ivas en 

virtud de los presentes art ículos" 92.  

 En el marco de la obligación de cooperar,  la Convención ha 

inst itucionalizado en el art ículo 9 que el "intercambio regular de datos e 

información", que los Estados del curso de agua pudieran razonablemente 

disponer sobre el estado del curso de agua, previendo el mismo disposit ivo  

el procedimiento a seguir en caso de que el Estado requer ido no pudiera 

                                                
89 Tercer  in forme sobre el  derecho de los usos de los cur sos de agua in ternacionales 

para  fin es dist in tos de la  navegaci ón ,  O p.  ci t. ,  pág.  54.  
90  Naciones Unidas,  Conferencia de las Naciones  Unidas sob re el  Agua, Op. ci t . ,  pág. 

35.  Recom endación  85 .  
91 Primer in forme sobre el  derecho de los usos de los cur sos de agua in ternacionales 

para  fin es dist in tos de la  navegaci ón ,  O p.  ci t. ,  pág.  42.  
92 Tercer  in forme sobre el  derecho de los usos de los cur sos de agua in ternacionales 

para  fines dist in tos de la  na vegaci ón  (Doc.  A/CN.4/406).  
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disponer de la información pert inente ,  como así también la  ut ilización de la  

información por los otros Estados del curso de agua:  
 " l .  De conformidad con e l art ículo 8, los Estados del  curso de  agua 

intercambiarán regularmente  los datos y  la información que estén fáci lmente 

disponibles sobre  el  estado del curso de agua, en part icular los de carácter 

hidrológico,  meteorológico y  ecológico y  los re lat ivos a la cal idad del  agua, 

así  como las previsiones correspondientes.  

 2.  El Estado del  curso de  agua al que otro Estado del  curso de  agua le  pida  

que proporcione datos e información de los que estén fáci lmente  disponibles 

hará lo posible por atender esta pet ic ión, pero podrá exigir que e l Estado 

sol ic i tante  pague los costos razonables de  la recopi lación, y en su caso, el 

procesamiento de esos datos  e información.  
 3.  Los Estados del curso de agua harán lo posible  por reunir y ,  en su caso,  

procesar los datos y  la información de manera que se  faci l i te  su ut i li zación 

por los otros Estados del curso de  agua a los que sean comunicados ". 

  

Este precepto reproduce casi textualmente la propuesta de la CDI.  

 El art iculo 9 confía a los Estados del curso de agua la forma de 

determinar los procedimientos de reunión e intercambio de datos que mejor  

se adapten a las caracter íst icas del curso de agua, contemplándos e también 

el caso de que el Estado requer ido no posea los medios necesar ios,  

económicos o de otra naturaleza,  para suminist rar la información. No puede 

exigirse que los Estados,  suminist ren datos e información que 

razonablemente no dispongan, o  si no se le s compensara los gastos de 

obtención y procesamiento.  

Esta últ ima hipótesis ha sido contemplada expresamente en el a rt ículo   

31 de la Convención, en cuanto establece que:  

 "Nada de lo dispuesto en la presente Convención obl iga a ningún Estado del 

curso de  agua a proporcionar datos o información que sean v i tales para su 

defensa o seguridad nacionales. No obstante, todo Estado del  curso de agua 

cooperará de buena fe  con los demás Estados del curso de  agua para 

proporcionar toda la información que sea posible  según las c ircunstancias".  

 También se inc luye la información que puede caracter izarse de secreto 

comercial",  o  estar vincu lada con otras cuest iones como la planificació n 

económica o las condiciones socio -económicas.  En todo caso el pr incipio  

rector debía ser siempre la cooperación de buena fe 93. 

 E l capítulo de la Convención sobre los "Pr incip ios Generales",   se 

cierra con un disposit ivo - art ículo  10-, refer ido a las relaciones entre lo s 

usos,  que prevé la cuest ión de la pr ioridad entre los usos y el cas o de 

conflicto entre var ios usos de un curso de agua internacional:  

 "1.  Salvo acuerdo o costumbre en contrario, ningún uso de  un curso de  agua 

internacional t iene en sí  prioridad sobre  otros usos.  
 2.  El  conf l ic to entre varios usos de un curso de  agua int ernacional,  se 

resolverá sobre  la base de los Art ículos 5 a 7,  teniendo especialmente en 

cuenta la sat isfacción de  las necesidades humanas esenciales ".  

                                                
93 Anuar io de la  CDI, l987,  Vol .  II ,  Pr imera par te, p ág.  46.  
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 Excluido el uso navegación del ámbito de aplicación del proyecto de 

la CDI, excepto en la medida en que  los otros usos afecten a la navegación o 

resulten afectados por ésta,  como prevé el art ículo  4 de la  Convención, la  

norma en examen sienta el pr incip io de igualdad de usos .   

 La preferencia del uso navegación sobre lo s otros usos predominó en 

la práct ica convenciona l hasta el momento en que estos últ imos adquir ieron 

tanta o más importancia que aquel uso t radicional por obra de los adelantos 

tecno lógicos o de la explosión demográfica.  Según Schwebel,  el orden de 

pr ior idad const ituye " la interrelación jurídica clave entre los usos distintos  

a  la navegación y los usos para la navegación en el derecho internacional  

general",  obedeciendo aquel desplazamiento a la acogida por los Estados de l 

curso de agua de las doctrinas de ut ilización equit at iva y de protección 

ambiental94.  La Internat ional Law Associat io n adoptó esta postura en el 

art ículo  VI de las Normas de Hels inki: " Un uso o categoría de usos no tiene 

derecho a ninguna preferencia inherente respecto de otro uso o categoría de 

usos"95.  

 La Convención ha dedicado la Parte III a regular el procedimiento a 

seguir cuando los Estados del curso de agua proyecten medidas que pudieran 

causar efectos en la situación, caracter íst ica o estado del curso de agua 

int ernacional.   

 Para este caso ha establecido en el a rt ículo 1196 e l pr incipio general de 

la obligación de intercambiar  información y realizar consult as 97,  que como 

ya destacáramos se t rata de una hipótesis  diferente a la regulada en e l 

art ículo 9 de la Convención.  

 Esta cuest ión ha sido ampliamente debat ida en la d octrina  y ha sido  

mater ia de numerosos acuerdos internac ionales que han adoptado al respecto 

so luciones muy diversas.  

 Reconocido el derecho del Estado de aprovechar y usar la aguas de un 

curso de agua int ernacional localizadas en su terr itorio,  co mo lo consagra 

expresamente el art ículo 7 de la Convención, dicho uso y aprovechamiento 

está condicionado por otro principio cual es el de no causar un per juic io  

apreciable a lo s otros Estados del curso de agua. Pero, a su vez, la  

responsabilidad subsiguiente y la indemnización pecuniar ia,  como destaca 

Jiménez de Aréchaga 98,  no const ituye la solución adecuada para ninguno de 

los Estados invo lucrados,  ya que la  obligación de sat isfacer una reparació n 

                                                
94 Tercer  in forme sobre el  derecho de los usos de los cur sos de agua in ternacionales 

para  fin es dist in tos de la  navegaci ón ,  O p.  ci t. ,  pág.  326. 
95 ILA,  Repor t  of t he Fift y-second Conference.  Op.  ci t . ,  pág. l4.  
96 Ar t ículo l l:  Los Estados del curso de agua intercambiarán información y se 

consul tarán acerca de  los posibles e fectos de  las medidas proyectadas sobre  el  estado 

de un curso de  agua internacional .  
97 REY CARO, ERNESTO J.  La consul ta previa en e l  aprovechamiento de  los recursos 

naturales compart idos. Los ríos internacionales ,  en  Cuadernos de Derecho Públ ico de  

la  Univer sidad de los Andes,  N° 4, 1978, pp. 9 -38.  
98 JIMENEZ DE ARECHAGA, E. El Derecho Internacional  Contempo ráneo ,  Madrid, 1980, 

pág.  23l -232.   
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monetar ia o  de otra índo le o la rest itución del statu quo ante,  pu ede 

const ituir una carga difíc il de sobrellevar o  bien de imposible cumplimiento.  

 De allí entonces,  la  importancia de prevenir los daños o per juicio s 

mediante el reconocimiento de la necesidad de que los Estados de l curso de 

agua internacional adopten det erminadas medidas antes de emprender usos o  

aprovechamientos que pudieran causar un per juicio sensible o apreciable.  

 Entre tales medidas,  la práct ica convencional ha consagrado la  

notif icación ,  la información ,  la consulta  o el acuerdo  previo.  No obstante es 

justo reconocer que no todas estas medidas o la obligación de adoptar las por  

lo s Estados del curso de agua int ernacional,  han sido reconocidas como la 

expres ión de una norma del derecho internacional general aplicable en esta 

mater ia.  

 E llo  acontece con el acuerdo  previo,  que ha sido incorporado en 

algunos t ratados como requisito  para el emprendimiento de un uso o 

aprovechamiento de un curso de agua internacional.  En el caso del lago  

Lanoux, el Tr ibunal,  sostuvo que todo Estado t iene derecho de realizar en su 

territorio las obras públicas que considere conveniente sobre los cursos de 

aguas que pasan al Estado vecino, a condición de que no sufra alteración e l 

vo lumen de aguas que debe percibir este últ imo, pero que la necesidad de un 

acuerdo previo entre los Estados r ibereños para el aprovechamiento de la  

fuerza hidráulica,  no tenía asidero ni como  norma consuetudinar ia,  ni como 

pr incipio general del derecho 99.  

 La Declaración de Asunción, sobre aprovechamiento de los r ío s 

int ernacionales,  aprobada en la IV  Reunión de Cancilleres de la Cuenca de l 

Plata de 1971, ya citada, estableció que en los r íos internacionales 

cont iguos,  el aprovechamiento de sus agua debía realizarse mediante 

"acuerdo" previo 100 (271), fórmula esta que también fue receptada en el Acta 

de Sant iago sobre cuencas hidrográficas,  suscr ita entre Argent ina y Chile en 

el mismo año, aunque este últ imo  inst rumento inst itucionalizó la  

"información" previa para el aprovechamiento de las aguas de un lago común 

o de un r ío  sucesivo 101 (272).  Asimismo este  últ imo acuerdo, previó en la  

regla 6 un procedimiento que las partes se compromet ían a vo lcar  

expresamente en un t ratado, a regir para la segunda hipótesis.  

 E l Proyecto de Convención elaborado  por el  Comité Jur ídico  

Interamer icano, sobre ut ilización de las aguas de los r íos y lagos 

int ernacionales para fines industr iales y agr íco las,  estableció que todo 

Estado que proyecte realizar obras de aprovechamiento en un r ío  o lago  

int ernacional debía not ificar previamente a los demás Estados r ibereños,  

not ificac ión que debía ser escr ita  e ir  acompañada de la  documentació n 

técnica necesar ia para poder determinar lo s efectos de dichas obras 102.  

                                                
99 Anuario de la  CDI, l974, Vol .  II ,  Segunda parte,  p ág. 2lO. 
100 Ibídem,  pág.  351.  
101 Ibídem,  pág.  38l -382.  
102 COMITÉ JURÍDICO INTERAME RICANO. Recomendaciones e  Informes ,  en 

Documentos Ofi cia les,  Vol .  IX,  pág. 72 -75 
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 Sobre la base de la propuesta de art ículos que efectuara el Relator  

Especia l McCaffrey en su tercer informe, a los cuales s e le int rodujeron 

var ias modificaciones,  la Comis ión ha regulado el procedimiento a observar  

por los Estados de un curso de agua internacional para el caso que se 

proyecten medidas que pudieran producir  efectos sobre aquél,  cuest ión esta 

de la que se ocupan los art ículos 12 al 19 de la Convención.  

 E l art ículo 12, se refiere a la not ificación de las medidas proyectadas 

que puedan causar un efecto perjudicial; el a rt ículo 13, al plazo para 

responder a la not ificación; el a rt ículo  14, a las obligaciones del  Estado  

not ificante durante el plazo de respuesta; el a rt ículo 15, a la respuesta a la  

not ificación; el art ículo 16, a la falta de respuesta a la not ificación; e l 

art ículo  17, a las consultas y negociaciones sobre las medidas proyectadas ; 

el art ículo 18,  a los procedimientos aplicables  a falta de not ificación; y e l 

art ículo 19,a la ejecución de las medidas proyectadas en caso de urgencias.  

 Las etapas a seguir por los Estados del curso de agua pueden 

sintet izarse de la siguiente forma:  

 1) El Estado que proyecte ejecutar o  permit ir la ejecución de medidas 

que puedan causar efectos perjudicia les apreciables a los otros Estados de l 

curso de agua, debe not ificar en forma oportuna estas,  acompañando los 

datos técnicos y la  información disponible que les permit a evaluar lo s 

posibles efectos de las medidas proyectadas (art ículo 12) ;  

 2) Salvo acuerdo en contrar io,  el Est ado que pract ica la not ificación ,  

dará a los Estados not ificados un plazo de seis meses para estudiar y evaluar  

lo s posibles efectos y comunicar les a aquel sus conclusiones (art ículo 13);  

 3) Durante este plazo el Estado not ificante debe cooperar con los otros 

Estados not ificados,  facilitándo les lo s datos e información suplementar ios 

necesar ios,  y se abstendrá de ejecutar las medidas proyectadas sin e l 

consent imiento de los Estados a los que se le  haya hecho la not ificació n 

(art ículo 14) ;  

 4) Si el Estado (o Estados),  al que se haya efectuado la not ificació n 

llegara a la  conclusión de que las medidas proyectadas ser ían incompat ibles 

con el pr inc ipio de la  ut ilización y part icipación equitat ivas y razonables,  o  

que pudieran causar un per juic io apreciable,  debe comunicar dentro del 

plazo de seis meses refer ido esa conclusión, acompañando los elementos en 

que la misma se fundamente (a rt ículo 15) ;  

 5) Si no se diera respuesta a la not ificación dentro de los seis meses,  

el Estado not ificante puede iniciar  la ejecución de las medidas proyectadas 

(art ículo 16) ;  

 6) En el caso de que el o  los Estados not ificados efectuaren la  

comunicación prevista en el a rt ículo 15, el Estado not ificante y el Estado  

autor de la comunicación deberán inic iar consultas y negociacion es para 

llegar a una solución equitativa ,  negociación que se llevará a cabo con 

observancia del pr incip io de buena fe.  Mientras duren las consu ltas y 

negociaciones,  el Estado not ificante no ejecutará ni permitirá la ejecución 

de las medidas proyectadas,  por un plazo que no excederá de seis meses,  si  
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el Estado al que se la haya hecho la noti f icación lo solicita en el momento 

en que haga la comunicación  (art ículo 17);  

 7) En el caso de que un Estado del curso de agua " tenga razones 

graves para creer que otro Estado del curso de agua proyecta tomar 

medidas que puedan causarle un efecto perjudicial apreciable ",  podrá pedir  

a ese otro Estado que se le not ifique  las medidas proyectadas.  Si el Estado  

requer ido considera que no es pert inente esta not ificación lo  comunicará a  

aquel Estado fundando esta conclusión. En caso de desacuerdo, los Estados 

invo lucrados deberán iniciar consult as y negociaciones e n los términos 

previstos en el art ículo 17, debiendo el Estado que proyecte tomar la s 

medidas abstenerse de ejecutar las ni permit ir su ejecución en el mismo plazo  

y en las condiciones que prescr ibe este artículo (a rt ículo 18) ;  

 8) Si razones de extrema urgencia "para proteger la salud y la  

seguridad públicas y otros intereses igualmente importantes ",  así lo  

requieren, el Estado que proyecte las medidas puede iniciar inmediatamente 

su ejecuc ión med iante una declaración formal sobre la urgencia de la s 

medidas a los demás Estados del curso de agua que pudieran result ar  

afectados,  no eximiendo al Estado que inic ia la ejecución de las medidas ,   

del cumplimiento de lo  dispuesto en los a rt ículos 5 y 7 de la Convención y 

de inic iar consult as y negociaciones (a rt ículo 19).  

 Cuando se debat ió esta cuest ión en la CDI, hubo consenso en cuanto a 

que este procedimiento debía garant izar en la medida de lo  posible,  que un 

Estado al ut ilizar un curso de agua internacional,  no produzca un menoscabo  

a los otros estados del curso, y que no  debía otorgarse a éstos últ imos un 

derecho de veto ,  real o  efect ivo sobre las act ividades planificadas por e l 

pr imero.  

 La cuest ión se centró fundamentalmente en establecer un justo 

equilibr io entre los derechos del Estado que pretende efectuar un uso o 

aprovechamiento del curso de agua  y los derechos de los otros Estados de l 

curso, equilibr io este que en nuestro entender ha sido logrado.  

 La problemát ica medio -ambiental durante los debates en el seno de la  

CDI, estuvo presente en los informes de t res Relatores Especiales 103.  

 Fina lmente,  la Comis ión adoptó algunos cr iter ios,  sobre la base de l 

extenso estudio y proyecto de art ículos propuestos por el  Relator Especia l 

McCaffrey104,  que fueron recogidos por la Convención, con modificaciones 

no substanc iales.   

                                                
103 CARDONA LLORENS,  J.  La protección del  medio ambiente  de  los cursos de  agua 

internacionales en los trabajos de  la Comisión de  Derecho Internaciona l ,  en Problemas  

internacionales del  medio ambien te (VIII  Jornadas de la  Asociaci ón  Española  de 

Profesores de Derecho In ternacional y Relaciones In ternacionales,  Barcelona,  2 a 5 de 

jul io de 1984),  Barcel ona,  1985,  pág .  201 y ss.  
104 Cuar to in forme sobre el  derecho de l os usos de los cur sos de agua in ternacionales 

para  fines dist in tos de la  navegaci ón  (Doc.  A/CN.4/412/Add. l  y 2.  
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 Este inst rumento, ha consagrado, en pr imer lugar -  art ícu lo  20105- la  

obligación general de lo s Estados del curso de agua de proteger y preservar,  

individual o  conjuntamente,  los ecosistemas de los cursos de agua 

int ernacionales.  

 Asimismo se inst ituye en e l art ículo siguiente,  la obligación de los 

Estados de prevenir,  reducir y controlar,  individual o  conjuntamente,  la  

contaminación de un curso de agua internacional  que pueda causar daños 

sensibles -  el Proyecto de la CDI, ut ilizó el término apreciables - ,  a ot ros 

Estados del curso de agua o a su medio ambiente,  incluidos los daños a la  

salud o la segur idad humanas,  a la ut ilización de las aguas con cualquier fin  

út il o  a los recursos vivos del curso de agua  (apartado  2),  debiendo los 

Estados del curso de agua, a pet ición de cualquiera de ello s celebrar  

consu ltas para determinar  ciertas medidas o métodos mutuamente aceptables 

para prevenir,  reducir y contro lar la contaminación de un curso de agua 

int ernacional (apartado 3). 

 Este mismo disposit ivo -art ículo 2l-,  incluye una definic ión de 

contaminación  de un curso de agua, concebida como " toda alteración nociva 

de la composición o calidad de las aguas de un curso de agua internacional  

sea resultado directo o indirecto de un comportamiento humano "(apartado  

l).  Tal definic ión ha prescindido de la  descr ipción del or igen y de la s 

consecuencias de la  contaminación que incluían las definiciones propuestas 

por Schwbel,  Evensen y McCaffrey. Ambos disposit ivos guardan una 

est recha vinculación y aparecen en la Convención  como necesar iamente 

int erdependientes 106 (282).      

 La Parte IV de la Convención se complementa con la obligación de lo s 

Estados del curso de agua de impedir la  int roducción en el curso de agua 

int ernacional de especies extrañas o nuevas que produzcan o pu edan 

producir efectos nocivos en e l ecosistema del curso de agua -art ículo 22- y,  -

art ículo 23 - la obligación de los mismos Estados de proteger y preservar e l 

medio mar ino, inc luidos lo s estuar ios,  teniendo en cuenta las reglas y 

estándares internacionale s generalmente aceptados.  El término especies  de l 

art ículo  22 comprende tanto la fauna como la flora y otros organismos vivos,  

y la expresión extrañas ,  se refiere a las que no son autóctonas.   

 E l art ículo 23, guarda est recha relación con las disposiciones  de la  

Convención de las Naciones Unidas sobr e el Derecho del Mar  de l982, que 

ha establecido una regulación específica 107.  Se ha tenido en consideración el 

hecho de que cada vez con mayor frecuencia la contaminación del medio  

mar ino se produce por sustancia s o residuos arrast rados por los cursos de 

agua, en este caso internacionales,  con efectos devastadores en las especies 

ict íco las.  

                                                
105 Los Estados del  curso de  agua protegerán y  preservarán,  indiv idual  y  cuando 

proceda,  conjuntamente , los ecosistemas de  los cursos de  agua internacionales .  
106 TANZI,A.  Y ARCARI,  M. .  Op.ci t . ,  pág.  237-271.  
107 v.  Par te XII ,  dedicada a la Protección y  Preservación del  Medio Marino  y en 

part icular  el  ar t .  2O7.  
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 Existe una relación directa entre las cuest iones examinadas 

precedentemente y las abordadas por la Convención en la Parte V,   refer ida a 

las medidas para prevenir y mit igar las condiciones per judic iales,   y a las  

situaciones de emergencia.  El a rt ículo 27 inst ituye la obligación de los 

Estados del curso de agua de adoptar, individual o  conjuntamente,  la s 

medidas apropiadas para prevenir o  atenuar los efectos que resulten de 

causas naturales o de un comportamiento humano, que pudieran resultar  

per judicia les para otros Estados del curso de agua. Tal es el caso de las 

crecidas o deshie los,  enfermedades de origen hídr ico, entarquinamiento, 

erosión, int rusión de agua salada, sequía o desert ificación.  

 En relación a lo s casos  o situaciones de emerge ncia,  mater ia que 

regula el art ículo  28 de la Convención,  se ha definido a la situación de 

emergencia como  

" la que cause graves daños a lo s Estados del  curso de  agua o a otros 

Estados,  o cree  un pel igro inminente  de  causarlos,  y  que resul te  súbi tamente 

de  causas naturales, como las crecidas, e l deshie lo,  los desprendimientos de 
t ierras o los terremotos,  o de  un comportamiento humano, como l os 

accidentes industriales".   

El disposit ivo se complementa con las reglas procesales que imponen la 

obligación de la notif icación sin demora  a los demás Estados que pudieran 

resultar afectados y a las organizaciones internacionales competentes,  

cualquier situación de emergencia que sobrevenga en el terr itorio de un 

Estado, y con la obligación del Estado del curso de agua en cuyo territorio  

sobrevenga una situación de emergencia de adoptar las medidas posibles 

para prevenir,  atenuar y eliminar lo s efectos nocivos,  previéndose en su 

caso, la elaboración de planes conjuntos.  

 La Convención inc luyó en la Parte IV, otros t res disposit ivos  

refer idos a la ordenación de los cu rsos de agua internacionales -  art ículo 24-

,  a la regulación de los mismos -art ículo 25- y a las instalaciones - art ículo  

26 -, que también recogen ideas del Proyecto de la CDI, aunque con ligeras 

modificaciones,  incluso termino lóg icas.  Así,  la CDI prefir ió  el concepto de 

gestión   en vez de ordenación .  La Convención incorporó una definic ión de  

ordenación  que comprende "La planif icación del aprovechamiento sostenible 

de un curso de agua internacional y la adopción de medidas para ejecutar 

los planes que se adopten",  y "La promoción por cualquier otro medio de la  

utilización racional y óptima, la  protección y el control del curso de agua ".  

Se prevé la obligación de entablar consult as al respecto y,  eventualmente,  la  

creación de órganos de gest ión. En cuanto a la regulación ,  por ella debe 

entenderse " la utilización de obras hidráulicas o cualquier otra medida 

estable para alterar,  modif icar o controlar de otro modo el caudal de las 

aguas de un curso de agua internacional ".  Se aplica e l pr incipio de 

cooperación y de la  part icipación equitat iva en la  construcción y e l 

mantenimiento o la financiación de las obras de regulación. Conforme a l 

art ículo 26, corresponde a los Estados del curso de agua, hacer lo  posible 

para mantener y proteger las instalaciones,  construcciones y obras ubicadas 

dentro de sus respect ivos territorios,  previéndose el procedimient o de 
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consu lta en el caso de que alguno de los estados tenga graves razones para 

creer que podr ía sufr ir efectos per judicia les sensibles por las instalaciones,  

construcciones u obras localizadas en otro Estado del curso de agua.  

 Este últ imo art ículo t rata  la cuest ión de la protección de instalaciones  

tales como embalses,  represas,  diques o esclusas contra la  acció n 

deter iorante de las fuerzas naturales o de los actos humanos que pudieran 

ocasionar per juicios sensibles a otros Estados del curso. El párrafo  pr imero  

no pretende exigir a un Estado del curso de agua que mantenga o proteja 

obras en el terr itorio de otro Estado del curso de agua, aún cuando pueden 

darse casos en que result e apropiado el mantenimiento y protección de obras 

situadas fuera de su ter r itorio,  si hubiera emprendido una exp lotación 

conjunta con el estado en que las obras estuvieren situadas.  El párrafo  

segundo, contempla el caso en que un Estado del curso de agua esté 

convencido de la posibilidad real de un peligro determinado. Es una 

situación diferente a la de las situaciones de emergencia ,  que regula e l 

art ículo 28, disposit ivo este últ imo que exige un peligro inm inente.  El 

párrafo segundo del art ículo 26 inst it ucionaliza el derecho a entablar  

consu ltas sobre las instalaciones de que se t rate ante actos de terrorismo ,  

sabotaje o fuerzas como corrimientos de t ierra o inundaciones.  Este 

disposit ivo só lo t iende a establecer pautas generales aplicables a la  

prevención de niveles básicos de protección de las obras vinculadas con los 

cursos de agua internacionales.  

 La Parte VI,  cont iene disposiciones diversas,  vinculadas con la  

protección  de los cursos de agua, instalaciones,  construcciones y otras obras 

conexas en t iempo de conflicto armado int ernacional o  no (a rt ículo 29); a las 

obligaciones de los Estados del curso de agua caso de que pudieran surgir  

graves obstáculos para establecer contactos directos entre ellos  (art ículo 30) ; 

a los datos e informaciones vit ales para la d efensa y segur idad nacionales 

(art ículo 3l),  cuest ión esta a la que  ya hic imos referencia;  al pr incipio de no  

discr iminación (art ículo 32),  y a la so lución de controversias (a rt ículo 33).  

 E l art ículo 29 no ha consagrado ninguna norma nueva, sino que reit era 

el derecho internacional vigente para los conflictos armados in t ernos e 

int ernacionales que cont ienen normas aplicables a los cursos de agua 

int ernacionales y a las obras vinculada s con ellos 108.  

 De allí que el art ículo 29 reit era normas vigentes tanto para lo s 

Estados del curso de agua como para terceros Estados,  pues  los cursos de 

agua internacionales y sus obras pueden ser ut ilizados o atacados por otros 

Estados en t iempo de conflictos armados. Es obvio que el disposit ivo t iene  

una aplicación temporal limitada.  

 El art ículo 32, consagra el pr incipio de no discriminación ,  basada en 

la nacionalidad o la residencia para reconocer la libertad de acceso al 

                                                
108 El  ar t .  56 del  Protocol o I ,  de l977,  adicional  a  los Conven ios de Ginebra ,  ha 

establ ecido la  protecci ón  de las presas,  diques y otr as obras que puedan producir  la  

l iberación  de fuerzas pel igrosas causando pérdidas importan tes en la  población  civi l .  

También  existen r eferencias de otra  índole aplicables a l  caso en  los ar ts. 35,  párrafo 3  

y 55,  párrafo l  del  mismo Protocolo.  
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proceso judic ial o  de otra índo le,  de conformidad con sus ordenamientos 

jur ídicos,  a toda persona fís ica o jur ídica que haya sufr ido daños apreciables 

a consecuencia de una act ividad relacionada con un curso de agua 

int ernacional o  que esté expuesta a un r iesgo de sufr ir tales daños.  

 El sent ido del art ículo,  según la CDI, ha sido que cuando los Estados 

del curso de agua concedan acceso a los procedimientos jud iciales o  de otra 

naturaleza a sus nacionales o residentes,  también debe habilit ar tal acceso en 

pie de igualdad a los no nacionales y no residentes.  El acceso es 

independiente de dónde se produzca o pueda producirse el daño 109.  

 En relación a la cuest ión de la so lución de controversias,  aunque había 

sido considerada por alguno de los Relatores Especia les,  se la  excluyó  de lo s 

art ículos aprobados en pr imera lectura en 1991 110.  Sin embargo, por 

inic iat iva de Rosenstock, desarro llada en sus dos informes 111,  esta mater ia 

fue incorporada en el Proyecto y luego en la Convención. El art ículo 33, no  

ofrece mayores innovaciones en cuanto a los mecanismos usualmente 

aplicables,  que van desde las negociaciones directas hasta los medios 

jur isdiccionales,  como el arbit raje y e l recurso  a la Corte Internacional de 

Just icia.  Se deja a salvo la vigencia de los acuerdos que pudieren haber  

establecido los Estados sobre el part icular.  El procedimiento arbit ral ha sido  

regulado en un Apéndice.  

 E l pr imer paso previsto para solucionar las contr oversias que pudieren 

originarse con mot ivo de la interpretación o aplicació n de la Convención,  

según el apartado  2 del citado precepto, es el recurso a las negociaciones 

directas y si no se llegare a un acuerdo por este medio, se prevé los buenos 

oficios,  la med iación, la conciliación  y también el somet imiento a lo s 

mecanismos jur isdiccionales ya mencionados.  

 Igualmente,  se ha previsto la const itución, de común acuerdo  de una 

comisión de determinación de los hechos ,  que puede ser co legiada o  

unipersonal,  cuya integración y procedimiento han sido regulados con cierta  

minuciosidad.  

 El art ículo 33, prevé que al momento de rat ificar,  aceptar o  aprobar la  

Convención o al adher irse a ella,  o  en cualquier momento posterior,  las 

Partes que no sean una organizac ión de integración económica regional,   

pueden emit ir una declaración de aceptación obligatoria ipso facto y sin  

acuerdo especial en relación a cualquiera de las Partes que acepte la misma 

obligación, que la controversia sea sometida a la Corte Internacion al de 

Just icia o  a un t ribunal arbit ral ya establecido y en funcionamiento o a 

const ituirse de conformidad con lo prescr ipto en el apéndice de la  

Convención. Para el caso de las organizaciones de integración económica 

regional,  la declaración só lo puede re fer irse al arbit raje.  En este últ imo  

                                                
109 Proyecto de informe. Op. cit., pág. 7-8. Existen numerosos convenios y recomendaciones de 

organizaciones internacionales que han consagrado este principio.  
110  ONU,  Asamblea General ,  Doc.  A/CN.4/L,  463/Add.4,  5 de jul io de 1991.  
111 ONU,  General  Assem bl y,  Doc.  A/CN.4/451,  15 Apr i l  1993 y Doc.  A/CN.4/462,  21 

Apr i l,  1994.  



EL DERECHO DE LOS CURSOS DE AGUA INTERNACIONALES                             

Dr. Ernesto Rey Caro 
 

 49 

aspecto, la so luc ión ha sido más coherente que la acogida en el Convenio de 

Helsinki,  de 1992, ya examinado.     

 La Parte VII de la Convención cont iene las cláusulas de r igor,  

refer idas a la firma; a la rat ificación, a ceptación, aprobación o adhesión; a la  

entrada en vigor -  para lo  cual se requieren 35 inst rumentos de rat ificación,  

aceptación, aprobación o adhesión (art ículo 36)-,  y a lo s textos considerados 

autént icos.  

 Este inst rumento ha merecido ya numerosos anális is y exámenes 

cr ít icos,  que ponen de manifiesto tanto los logros,  como las omis iones y 

falencias.   

A la fecha no ha entrado en vigor al no haber reunido el número de 

rat ificaciones requer idas 112.   

 

CANALES INTERNACIONALES 113 

Régimen general  

Según M. Sörensen 114 los canales internacionales son vías acuát icas  

art ific iales que conectan a var ias partes de lo s mares navegables ,  que 

además permiten el paso de la navegación entre ellos .  

Con estas simples palabras delimit a con precisión las caracter íst icas de 

estos espacios somet idos a reg ímenes part iculares.  

En pr imer lugar que son vías de comunicación mar ít ima. Los dist ingue 

así de los canales que unen cursos de agua internacionales,  ya que éstos 

están somet idos a las normas específicas que acabamos de ver en el capítul o  

precedente.  

En segundo lugar que comunican art ificialmente dos mares,  de lo  que 

surge que se t rata de canales mar ít imos c on una situación totalmente dist int a 

a la de lo s est rechos internacionales 115,  que a su vez se encuentran somet idos 

a las normas de Der echo del Mar.  

El tercer elemento es que son vías de comunicación que facilitan la  

navegación en las grandes  rutas internacionales.  

Ahora bien, excluidos los canales fluvia les y los est rechos,  

encontramos a lo s canales int ernacionales cuya condición jur ídi ca no der iva 

del Derecho Internacional general sino de regímenes jur ídicos part icu lares.  

Se excluye en consecuencia la existencia de una regla consuetudinar ia que 

permit a la libertad de navegación, sino que el régimen jur ídico aplicable a 

cada uno de ellos es convenc ional116  

                                                
112 http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-12&chapter=27&lang=en 9 de 

marzo de 2.013. 
113 Este tema fue desarrollado por la Dra. Graciela R. Salas. Titular de Derecho Internacional Público. 

Universidad Nacional de Córdoba. 
114 SÖRENSEN, MAX. Manual de Derecho Internacional Público. Fondo de Cultura Económica. México. 

1985, pág. 330. 
115 Más allá de su denominación encontramos canales como el Canal de la Mancha,  el Canal de Mozambique 

o el Canal de Beagle, que no son artificiales sino accidentes naturales, por lo que no se incluyen  en este 

punto ya que se les aplica el régimen establecido en el Derecho del Mar. 
116 T.P.J.I. caso del Wimbledon, sobre el Canal de Kiel. Disponible en: http://www.icj-

cij.org/pcij/serie_A/A_01/03_Wimbledon_Arret_08_1923.pdf  5 de marzo de 2.013. 

http://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-12&chapter=27&lang=en
http://www.icj-cij.org/pcij/serie_A/A_01/03_Wimbledon_Arret_08_1923.pdf
http://www.icj-cij.org/pcij/serie_A/A_01/03_Wimbledon_Arret_08_1923.pdf
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En punto a la soberanía es indiscut ido que el Estado r ibereño la  

conserva sobre estos canales internacionales y en consecuencia es quien 

regula su funcionamiento. Sin embargo, const ituyendo medios de 

comunicación de extraordinar ia import ancia,  quedan somet idos a un régimen 

de internacionalización  que impone al Estado territorial ciertas obligaciones 

con el objet ivo es facilitar el paso de los navíos extranjeros.  

Los canales existentes actualmente y que responden a estas 

caracter íst icas,  actualmente son: Canal de Suez (Áfr ica),  Canal de Kie l 

(Europa)117,  Canal de Panamá (América).  

 

Canal de Suez.  

Con una extensión de 160 kilómetros, fue construido en territorio egipcio por la 

empresa francesa privada dirigida por Fernando de Lesseps e inaugurado en 1869. 

En los primeros tiempos no tuvo una reglamentación particular, pero luego de la 

guerra ruso-turca de 1877 y problemas internos en Egipto en 1881 se hizo necesaria su 

reglamentación. Esto se logró con el Convenio de Constantinopla de 1888118 que estableció 

tres principios básicos: a) libertad de navegación comercial en todo tiempo; b) libertad de 

paso para los barcos de guerra a condición de que no se detengan ni desembarquen tropas 

ni materiales en él; c) neutralización del canal, en tiempos de paz y en tiempos de guerra. 

Su funcionamiento se vio afectado por acciones bélicas durante la Gran Guerra, y 

durante la Segunda Guerra Mundial fue atacado por fuerzas del Eje. Terminada esta 

conflagración y hasta 1956 el funcionamiento de este canal también se vio afectado por las 

reivindicaciones egipcias contra las tropas inglesas instaladas en la región y por el control de 

la Compañía del Canal de Suez que lo administraba, por parte de Francia y Gran Bretaña. 

Asimismo se vio afectado por las controversias entre Egipto y sus vecinos, y por la situación 

en Palestina. 

En 1956, poco antes de la segunda guerra árabe-israelí, Egipto nacionalizó la 

Compañía Universal del canal de Suez. A partir de entonces el canal fue administrado por 

Gamal Abdel Nasser hasta su cierre en 1967 cuando estallaron las hostilidades entre Egipto 

e Israel en la llamada Guerra de los Seis Días. El cierre del canal se produjo nuevamente 

como en 1956, por el bloqueo provocado por el hundimiento de varios barcos dentro del 

canal.  

Se reabrió en junio de 1975, permaneciendo desde entonces abierto al tráfico 

internacional. En 1979 se celebraron los Acuerdos de Camp David entre Egipto e Israel en 

los que ambas partes reconocen la aplicabilidad a Israel del Convenio de Constantinopla de 

1888. 

 

Canal de Kiel 

Con una extensión de 98 kilómetros, fue inaugurado en 1895 por el Kaiser alemán 

Guillermo II. 

                                                
117 El primero une al Mar Rojo con el Mar Mediterráneo, el segundo al Mar Báltico con el Mar del Norte, el 

último une el Mar del Caribe con el Pacífico. 
118 Firmada por Reino Unido, Francia, Alemania, Rusia, Turquía, Austria-Hungría, España, Países Bajos e 

Italia. Su texto está disponible en http://bdigital.binal.ac.pa/bdp/canalpanama3.pdf  11 de marzo de 2.013 

http://es.wikipedia.org/wiki/1967
http://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_los_Seis_D%C3%ADas
http://es.wikipedia.org/wiki/Reino_Unido
http://es.wikipedia.org/wiki/Francia
http://es.wikipedia.org/wiki/Alemania
http://es.wikipedia.org/wiki/Rusia
http://es.wikipedia.org/wiki/Turqu%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_austroh%C3%BAngaro
http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Pa%C3%ADses_Bajos
http://es.wikipedia.org/wiki/Italia
http://bdigital.binal.ac.pa/bdp/canalpanama3.pdf
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Fue internacionalizado después de la Primera Guerra Mundial por el Tratado de 

Versalles quedando abierto a todos los buques de comercio y guerra que estuvieren en paz 

con Alemania, y bajo administración germana. La navegación por este canal llevó al 

pronunciamiento del T.P.J.I. en el caso del vapor Wimbledon (1923), ya citado. 

Alemania anuló ese status internacional en 1936 al denunciar Alemania el Tratado de 

Versalles y en 1945, al finalizar el conflicto armado. Luego de la derrota sufrida por 

Alemania durante la Segunda Guerra Mundial el canal quedó reabierto a todo tipo de tráfico. 

Actualmente se encuentra abierto a toda embarcación, aunque con ciertas restricciones 

establecidas por Alemania, para el uso de naves de grandes dimensiones como portaaviones 

o grandes petroleros. 

 

Canal de Panamá 

Con una extensión de 1432 kilómetros, fue construido por EEUU sobre territorio 

panameño e inaugurado en 1914. 

La construcción de este canal se logró al celebrarse el tratado Hay- Bunau-Varilla 

(1903) por el cual se otorgaba a EEUU, a perpetuidad, el control de la llamada zona del 

canal, haciéndose cargo de la construcción del canal, su mantenimiento y defensa militar. 

El régimen amplio establecido originariamente fue reduciéndose por medio de 

acuerdos como el tratado del 3 de marzo de 1936 a partir del cual se estableció la defensa 

común del canal; el tratado del 25 de enero de 1955 que otorgó a Panamá derechos de tasas a 

los que antes había renunciado y restringió privilegios a los residentes norteamericanos de la 

zona.  

Como consecuencia del proyecto de Resolución del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas de 1973, en 1974 se iniciaron negociaciones entre ambas partes que 

concluyeron con el Tratado Carter-Torrijos de 1977. Por este acuerdo se reconoce la 

soberanía territorial de Panamá, previendo un régimen de protección y defensa común entre 

ambas partes hasta el 31 de diciembre de 1999. Fue en esa fecha que la República de 

Panamá recuperó la plenitud de soberanía sobre este canal, en las condiciones establecidas 

por ambas partes. 

Este tratado a su vez está constituido por varios acuerdos.  

En definitiva se resuelve sobre la neutralidad perpetua del canal y el funcionamiento 

del Canal de Panamá, por su importancia no sólo como vía de comunicación sino para la paz 

y seguridad del hemisferio occidental. En este tratado se declara al canal como “vía acuática 

de tránsito internacional permanentemente neutral”(artículo 1), en un pie de igualdad para 

el tránsito pacífico de naves de todas las banderas, incluso en caso de guerra.  

Según la Constitución Nacional de Panamá119 (Título XIV), “constituye un patrimonio 

inalienable de la Nación panameña; permanecerá abierto al tránsito pacifico e 

ininterrumpido de las naves de todas las naciones y su uso estará sujeto a los requisitos y 

condiciones que establezcan esta Constitución, la Ley y su Administración”.  

El funcionamiento y la administración del Canal de Panamá se encuentran bajo la 

responsabilidad de la Autoridad del Canal de Panamá a cargo de una Junta Directiva 

                                                
119 Disponible en: 

 http://www.asamblea.gob.pa/main/LinkClick.aspx?fileticket=fDgmRvYW8cY%3D&tabid=123 Consultado 

el 12 de marzo de 2.013. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_de_administraci%C3%B3n
http://www.asamblea.gob.pa/main/LinkClick.aspx?fileticket=fDgmRvYW8cY%3D&tabid=123
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compuesta por once directores, todos ellos panameños, con arreglo a lo establecido por la 

Constitución Política de la República de Panamá. 
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